
. Registrad.o.como Artículo de Segunda Clase, con Fecha 17 de Agosto de 1926. 

Se. pgbUca los MIERCOLES y SABADOS.-Las Leyes y Decretos y demás d.ispcs,idones Supe
rlorea son obligatorias por el hecho de ser publicados 9n este Periódico. 

·--¡

,J:poca Sa. . Villahermosá, Tabasco: . Junio 19 de 1982 � 4li50 
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H.' ÁYUTAMÍENTÓ CóNSTltUCióNAL. 
DEL MUNICIPIO DE JALPA. 

E di e 

AL SUR: 47.ÓO Mts. Con el señor Jorge López 
AL ESTE: 43.00 Mts. Con Calle sin nombre. 

¡ AL OESTE: 42.00 Mts. Con la Escuela José 
Ingerieros. 

Lo que se hace d�l conocimiento del Público en 
General para que la persona o personas que se:" 
consideren con derecho a deducirlo pasen en términoJOSE CUPERTINO FRIAS LAZARO, de 48 de ocho días a partir de la publicaci6'n del presenteaños de edad,· campesino · Y con domicilio en las . Edicto . por tres veces consecutivas, en el Periódicoinmediaciones del Poblado Soyataco, perteneciente Oficiai del Gobierno a

é

1 Estado, Tableros Munia este Municipio, por medio de un escrito fechado el · cipales . y Parajes Públicos .:�e acuerdo con lo �s-15 de enero de 1981, y signado por la misma, ha tatuído. por el Artículo XX del Reglamento de:::omparecido antes este H. Ayuntamiento Cons- Terrenos del Fundo Leg�l. ·· titucional, denunciando un lote de · terreno perte-
neciente al Fundo Legal del Poblado Soyataco de JALPA DE MENDEZ.TAlt AGOSTO \9 DE;lste Municipio, constante de una superficie total de: _ 1'98 l · 1912.50 Mts2. (MIL NOVECIENTOS DOCE 
METROS, CINCUENTA CENTIMETROS -- EL PRESIDENTE. MUNICIPALCUADRA.DOS), qu� .. � P,QMCr en calidad de C.P. JESUS SANDOVALTORR.ES.lud10 dc�dc hácc m¡i.'s.dc 12 d,os en forma pacit.ica. 
, ,iitinúa :, publií.:a y �uyas comunicaciones y dimen· EL SRIO. DELH. AYUNTAMIENTO 

q�� son las ".-,iguidntn PROF. RUDY TO:RRESPEREYRA 
t\L NORTE: 43.00 Mts. con Callejón s/n 

.. -2-3
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JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO JUDICIAL 

COMALCALCO, TABASCO. 

d
¡¡;. 

l. e e_� . 1 

C. RAUL GONZALEZ BURELO
CON DOMICILIO IGNORADO.
PARA SU CONOCIMIENTO.

o 

En el expediente Civil Número 79/981, rela
tivo al Juicio Ordinario Divorcio Necesarto v 
: �érdida de la Patria. Potesta9 promov100 pur la;
C. MARIA DOLORES VAZQUEZ PULIDO, en
contra de USTED, se dictó un acuerdo que
literalmente dice:

firmas llegiblfis.- Rúbricas.- JUZGADO CIVIL DE

PRIMERA INSTANCIA, COMALCALCO, TABAS
CO DIECISIETE DE FEBRERO DE MIL NOVE
CIENTOS OCHENTA Y UNO.- Se tiene por
presentada a la señora MARIA DOLORES VAZ

QU EZ PULIDO, por su propio derecho, seña
lando como domicilio para. oir citas y notifi
caciones el Despacho Jurfdico marcado con el 
número 112 de la ca.lle Lerdo de esta Ciudad y
autorizando para tal efecto al C. CARLOR TRU-

. JILLO PEREGRINO, con su escrito de cuenta, 
documentos y copias simples que aco"!paña, 
demandado en la Vía Ordinaria Civil, Divorcio 
Necesario y Pérdida de fa Patria Potestad, en 
contra de su esposo RAUL RAFAEL GONZALEZ 
BURELO, quien tiene su domicilio en#&. ·�'":-_ 
Z-aragoúi -sfo núinero--de ésta Ciudad y _ele- coi:i>�
formidad con lo establecido por los artículos .-
266, 267 fracción XI y XV del Código Civil del 
Estado, en relación con los artículos 254, 255, 

- 256, 257 y demás relativos del Código de Pro-
" " ... JUZGADO CIVIL DE PRIMERA /NS- cedimientos Civiles, se da entrada a la pro

TANCIA, COMALCALCO, TABASCO, DOCE DE moción en la Vía y forma propuesta.- En con
;AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y secuencia, fórmese expediente, reglstrese en el . 
' UNO.- VISTOS; Agréguese a sus autos el escrito Libro de Gobierno bajo el número que le 
de-�uenta.-Apareciendo en autos, que el Direc- corresponda, y dése aviso de su inicio a la H. 
tor de Seguridad Pública Municipal, informó a Superioridad.- Con las copias simples de- la 
éste Juzgado, que previa investigación minu- demanda, y documentos anexos, córrase tras
dosa drel domicilio del señor RAUL RAFAEL lado y emplácese al demandado en su domi
GONZALEZ BURHO, se /legó a la conclución cilio, para que dentro del término de nueve 
de que se ignora el actual domicilio del señor días, conteste la demanda inte;puesta en su 
RAUL RAFAEL GbNZALEZ BURELO, se llegó a la contra, con el aprecibimiento de que si deja de 
en consecuencia con fundamento en el Artf- contestar sin justa causa, se le declarará confeso 
culo 121 fracción II del Código de Procedi- de los hechos constitutivos de la demanda que 
.mientas Civiles, publfquese éste auto y el de 17 deja.re de contestar.- Notifíquese personal-
de febrero del año en curso por medio de mente y Cúmplase.- Así lo proveyó, manda y
Edi�tos en el Periódico Oficial del Estado y en el firma el C. Licenciado PABLO MAGAÑA MU
Diario Rumbo Nuevo, que se editan en fa RILLO, Juez Civil de Primera Instancia, por y
Capital de nuestro Estado, por tres veces con- ante el C. Secretario Por Ministerio de Ley, que 
secutivas de tres ·en tres dfas, haciéndole saber certifica yda. fé.-firmado.- Dos firmas llegibles.
al demandado RAUL RAFAEL GONZALEZ BU- Rúbricas.-----------------------------------
RELO, por ignorarse su domicilio, que debe 
presentarse ante este Juzgado, dentro del tér
min0 de treinta días, a recoger las copias sim
ples de la demanda y documentos exhibidos.
Notifíquese por Estrados y Cúmplase.- Así lo 
proveyó, manda y firma, el C. Licenciado PABL.O 
MAGAÑA MUR/LLO, Juez Civil de Primera Ins
tancia, por y ante el Secretario Judicial, con 
quién actúa, que certifica yda té.- Firmado.- Dos 

Lo que transcribo a Usted para su conoci
miento en el Periódico Oficial del Estado y en el 
Diario Rumbo Nuevo por medio de Edictos, por 
tres veces de tres en tres días, a los veinticuatro 
días del mes de octubre de mil novecientos 
ochenta y uno, en la Ciudad de Coma/calco, 
Estado de Tabasco.------------------- - - ------

ATENTAMENTE 
EL SECRETARIO JUDICIAL 

C. ONESIJVIO CORTES CORDOVA 3 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
Comalcalco, Tabasco. México. 

o 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE

EL SECRETARIO DEL t L ,\ YUNT AMIENTO 

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: LIC. FERNAND() .-\RFLLANO FSCALANTI: 
Que en el expediente formado con el motivo de la 

snlicitud, por la C. ISIDRA MORALES DOMIN
Ci UEZ. para que este H. Ayuntamientn le enajene 
un solar ubicado en la cal.le Benito Juárez de la Villa

de Aidama de este Municipio de Comalcalco, Ta
basco, le recayó un acuerdo que a la letra dice:- - - - - -

"C l ,1n.ikak:•. T:th,l'-,"· lh de abr,, .·i_: ¡q¡..:2. n: 
J1ll\C..:ic11t\1s u..:hcnta � d\1:-,.· Pl,r prc..,c.11t,1d:i ia l 

ISI DR:\ MOR:\LES DOMIN(, UFZ. ,·l 111 su 
c:--..:rit., de cuenta y planP anc:>.ll. "' ,¡¡, it,111Llll al H 
Ayuntamiento autori,acion para ena1cnar a ::.u favor 
un predio Municipal con una superficie de: 698.06

Mts2. seiscientos noventa y ocho metros cuadrados 
con cero seis centirnetro'.- que se encuentra ubicado 
en el fundo le�al de la calle Benito J u,1rc1 de la Villa 
de Aidama Je este Municipic � qul' sc locali;a por 
los siguientes lindcrm,: Al. NORTF: 33.40 treinta� 
tres: metros con cuarenta cent1111ctrP'- con la calk 
Benito Juáre1. AL SUR: JJ.40 trl·inta v tres mctro:-
con cuarcta ccnt11nctro; ..:on Josc-dc lo� S-a1Ítos: AL 
E STI-:: 20. 90 \ ci ntL' metros ,:on noYcn la cc; 1u; 11l't1 ,. ,:-. 
con Yictor Hug.o Mcrgan:ll Ort11: AL OLSTL 
20.90 veinte metros con nmenta ,·ent1111\.'tnis C\ll1 

Ber;ain Ricardc1 Castilh F(mne�,e e>-.pL·dirntc '.' 
plihliquese esta solicitud para conocimicnt·, del 
publico en general. por edict11 de tres en tres Jia:-, por 
tre" \cces Clrnsecutivas en el Pcríodico Oficial dcl 
Estado. en !11:-, T,1h!\.'n)s Municipales) en los Parak'
Públi.-:os de as"tierdn con lo previsto en el reglamcntu 
de terrenos dcl fund1 l lc�al concedil'lldnse un pl,!/\l 
de 30 dias�contados a partir dc la fecha de la última 
publicación del edicto. para que se cnmpare1.ca a 
este H. Ayuntamiento Constitucional de Comal
calco, Tabasco a deducir los derechos que sobre el 
ames referido predÍo pudieran tener.- NOTIFI 
OL' ¡:,r- V Cl IMPLASE.· As1 lo acordli y firma el 
C. Presidente Municipal de Comakako. Tahascn.
M.Y.Z. YLADJMIR BUSTAMANTE SASTRF y
por ante el Secretario del H. Ayuntamiento. UC
FFRNANDO ARELLANO ESCALANTE.- --

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
DEuEGACION TABASCO. 

� o 

.;:! .-

SE LE NOTIFICA AL ,..,_

CAMERINO R0\1AN BUSTAMANTE.

Con escritura pública No. 145 del lote No. 26 con 
superficie de 100.:00-00 Has., en la Colonia Agrí
cola y Ganadera "FRANCISCO MARTINEZ 
GAYTAN" del Municipio de Huimanguillo, Ta
basco; que esta Delegación a mi cargo ha procedido 
a levantar ACTA DE ABANDONO po! violación 
a lo previsto en el articulo.251 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria en vigor y con apego a lo que 
scla_ñan los artículos 23 Fracc. HI. 24 Fracc. JI. 47

hace. I y 48 del Reglamento General de Colonias 
en vigor, así como los artículos 1 15 del Código 

, Federal de Procedimientos Civiles vigente. se le 
avisa que cuenta con TREINTA días hábiles a ¡1:1rtir 
Je é:,ta publicación. para presentar las prueba:- > 
alegatos que a sus derechos convengan. toda ve1 que 
de no hacerlo asi, el Juicio administratÍV\) !;erá 
llevado en rebeldía. 

Villahermos8. Taba,,\:,>. 

EL DELEGADO DE LA SECRETARIA 
DE LA REFORMA AGRARJA. 

UC. JOSE ANGEL RUiZ HERNANOEZ. 

.., , 
. � - _, 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
Comalcalco, Tabasco, México. 

Edlc!to 

A LOS QUE EL PRESENTE VIENEN: 
Que en i>l �xpediente formado con el motivo de-· 

la solicitud, por el C. EMILIANO RAMIREZ JI
MENEZ, para que este H. A yuntamie�to le enajene
un solar ubicado en la calle G. Méndez s/n de la 
Villa de Tecolutilla de este Municipio de Comal
calco, Tabasco, le recayó un acuerdo que a la letra 
dice: 

"Comalcalco, Tabasco 28 de abril de 1982, mil 
novecientos ochenta y dos.- Por presentado el C. 
EMILIANO RAMIREZ JIMENEZ, con su escrito 
de cuenta y plano anexo, solicitando al H. Ayun
tamiento autorización para enajenar a su favor un 
Predio Municipal con una superficie de: 322.65 
Mts2. trescientos veintidos metros cuadrados con 
<,esenta y cinco centímetros que se:; encuentra ubi
cado en el fundo legal de la calle g. Méndez sin. de la 
Villa de Tecolutilla de este Muncipio y que se 
localiza por los siguientes linderos; AL NORTE: 
21.40 veintiún metros con cuarenta centímetros 
con María Luisa Cañas de López; AL SUR: 20.50 
veinte metros con cincuenta centímetros con la 
propiedad Municipal; AL ESTE, 13.80 trece metros 
con ochenta centímetros con la calle G. Méndez; AL 
OESTE: 17 ;oo diecisiete metros con la Propiedad 
Municipal.- Fórmese expediente y publíquese esta 
solicitud para conocimiento del público en general, 
por edicto de tres en tres días por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en 
los Tableros Municipales y en los Parajes Públic95 
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de. 
Terrenos del Fundo Legal, concediéndose un plazo 
de 30 días contados a partir de la fecha de lá última 
publicación del edicto, para que -se comparezca a 
este H. Ayuntamiento Constitucional de Comal
calco, Tabasco a deducir los derechos que sobre el 
antes referido predio pudieran tener.- NOTIF-. 
OlJESE y·cuMPLASE.- Asilo acordó y-firma el c .. 
Presidente Municipal de Comalcalco, Tabasco, -
M. V. Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE
y por ante el Secretario del H. Ayuntamiento, LIC. 
FERNANDO ARELLANO ESCALANTE.-
que da fé. 

___ EL PRESIDENTE MUNICIPAL, 

M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE.

8-AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL.DEL
MUNICIPIO DE JALAPA; TABASCO: 

. E D I C T O

MELVA ORTIZ HEREDIA .DE FOCIL, mayor 
de edad, casada, ocupación labores del hogar, con 
domicilio en la calle J uárez del Poblado Francisco J. 
Santamaría, pertenedente al Municipio de Jalapa, 

. . 

Tabasco; se ha presentado a éste H. Ayuntamiento 
Constitucional, que presido denunciando un lote 
de terreno que por antigua· posesión viene pose
yendo perteneciente al fundo legal del Poblado 
Francisco J. Santamaría, consta de una superficie 
total de 2_38. 78 Mts.2 (DOSCIENTOS TREINTA Y 
OCHO METROS CUADRADOS SETENTA Y -
OCHO CENTIMETROS), con las siguientes medi
das y- colindanci<!,s. 

Al Norte en 9.30 mts. con la callejuárez, al Sur 
en 11. 60 mts. con propiedad del señor Salvador 
Falcón Noverola, al.Este en 22.00 con propiedad 
del señor Hector López, al Oeste en 23. 70 mts. con 
propiedad del señor Pédro Delgado. 

Lo que se h.ace del conocimiento del público en 
general para que el que considere con derecho a 
deducirlo, se presente en el termino de ocho dias en 
que se publicará por tres veces en . el periódico 
oficial del Gobierno del Estado, tableros Munici
pales y parajes en Público, de. acuerdo con lo · 
estatuído en el Artículo XX del Reglamento de. 
terrenos del fundo legal. 

JALAPA, TAB. MAYO 4 DE 1982. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL .. 
LIC, FREDY A. OROPEZA CORREA. 

EL SECRETARIO MUNICIPAL. 

�IC. MARIO RUIZ GOMEZ. 
-2-3,

1. EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.
LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE. -2-3
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' JUZGADO TERCERO DE ·PRIMERA iNS --

TANCIA DE LO CIVIL. 

Edic�to BEN/AMIN GANZO SONDA, JORGE LUIS GANZO CARRILLO Y MARIO ALBERTO -
GANZO CARRILLO. . . 
DOMICILIO EN EL PREDIO NUMERO 61 DELA CAILE 10 DE LA CIUDAD DE CAMPECHE,CAMPECHE. . En el expediente número 185/981 ·relativo al 

' Juicio Sumario Hipotecario, promovido por el -Licenciado Arturo E. Abreu Marín, Apoderado 
para Pleitos y Cobranzas de "Nacional Fina�ciera" 
S. A., en contra �e los señores Be.njamín G;rtz¿
Sonda, Jorge Luis Ganzo Carrillo y Mario Alberto Ganzo Carrillo, se encuentra un proveído que -
copiado textualmente dice: -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

" ... JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL.- VILLAHERMO
SA,- TABASCO, MAYO VEINTICUATRO DEMIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS. -Asus autos el escrito del Licenciado Arturo E: AbreuMárin, para que obre como proceda en derecho y se acuerda:- 1.- Se tiene por presentado al Licenciado 

. Arturo E. Abreu Marín, manifestando su confor-
. midad con el peritaje rendido por el Arquitecto· Edberto Membreño J uárez, mismo que obra en

autos, en consecuencia se aprueba el peritaje rendidopor el mencionado perito valuador. -'2.-Como lo pide 
la parte actora y con fundamento en los artículos 
543,551,553, 556 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles, sáqu�se pública y al mejor 
postor los siguientes predios dádo en garantía

'.
-a).Planta ..Congeladora y Empacadora de Mariscos,ubicada en la Carretera C.:!mpeche -Lerma-sin nú� mero del Munidpio de Cam�eche, Campeche, conuna superficie de Mil DoscientOs metros cuadrados dividido en dos partt!s iguales una a favor del seño;

Mario Alberto Ganzo Carrillo y otra a favor delseñor Jorge Luis Ganzo Carrillo, con las siguientes
ccJindancias.-Al Noroeste, Cuarenta metros ceroscentímetros con carretera Campeéhe · Lerma; Al
Sureste, Cuarenta metros cero centímetros, colindacon el predio del cual se desmembra; Al Noreste Treinta metros cero centímetros con el predio dei 

cual se desmembra y por el Suroeste Treinta metroscero centímetros con el predio del cual se desrnembra; dicho predio se encuentra inscrito a fojas 218 del 
tomo 86 Libro y Sección Primera con la inscripción1 número 27914 del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Municipio de Campeche, 
Campeche, incluyendo la parte construída; así como las Instalaciones Especiales, equipos y maquinarias·
que se detallan en autos, a dicho . bien el peritovaluador le asignó un valor de Once millones.- b).Predio Urbano ubicado en la A venida de las Palmas sin número del Municipio de Campeche, Campeche,con una superficie de Ciento tres metros, cincuenta y cuatro centímetros cuadrados y con las siguientes 
colindancias: Al Norte ocho metros cincuenta cen
tí�etros con Avenida de las Palmas; Al Sur, dos 
metros ochenta centímetros con propiedad del señor 
Raúl Tuz, y al Oriente con propiedad del señor 
Osear Canul U z, en quince metros ouince centímetros, el citado predio se encuentra r;gistrado defoja 12 al 13 d�l tomo 91-A Libro y Sección Primerocon la inscripción 1 número 294 7 4 del RegistroPúblico de la Propiedad y del Comercio del Municipio de Campeche. Campeche, incluyendo la construc_ción e instalacion.es especiales, maquinarias yeqmpos que se detallan en autos, a dicho bien elperito valuador le asignó un valor de Cuatrocientosmil pesos,. cero centavos.-· 3.-Anúnciese por dos veces de siete en siete días, por medio de Edictos que 
se publicarán en el Periódico Oficial del Estado, asícomo en un Diario de·Mayor Circulación de esta 
Ciudad, y fíjense en los sitios públicos más concurri
dos de esta Ciudad, solicitando postores, y en virtudde que los bienes se encuentran ubícados en la 
Jurisdicción de Campeche, Campeche, gírese exhor
to con las inserciones necesarias al Juez Comp<;!tenteen e1se lugar, �ara que en _auxilio de este J u/ggad0
ord�ne se publiquen los Edictos en los sitios públic-isde costumbre y en· las puertas de los J u1fados
resp�ctivos, ampliandose el término de los l '.dictesun día más por cada veinte kilómetros 0 por una
fracbión que exceda de la. mitad; entenr.,do que la sub�sta tendrá verificativo en el recinto de este 
Juzgado a las Doce horas del día Nueve de Julio del 
año �n curso, sírvien�ose de base paia el.remate. la '?�n

�
tlidad de Once tv:hllon�s Cuatro,.:ientm, Mil Pe

��s, Cero Centavos valor 8Ue a,roja el avalúo 
P:ª 

1
ticado en. los bienes antes descritos, según dictamen rendido por el perito valuador Arquitecto
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Edberto Membreño Juárez. siendo postura la l\ "Comalcalco, Tabasco 18 de mayo de 1982, mil· 
que cubra las dos terceras partes de dicha can� novecientos ochenta y dos.- Por presentado el C .. 
debiendo los licitadores depositar previamen ·eni,. Felipe Jiménez Flores, con su escrito de cuenta y 
Secretaria de Finanzas. del Estado una canti d plano anexo, solicitando al H. Ayuntamiento au
igual por lo menos al diez por ciento del valor. torización para enajenar a. su favor un Predio 
asignado a los bienes que sé subastan, sin cuyo C Municipal con una superficie de: 400.88 Mts2. 
requisito no serán admitidos.- Notifíquese personal- cuatrocientos metros con ochenta y ocho centí
mente.- Así lo proveyó y firma el Ciudadano Licen- : metros, que se encuentra ubicado en el fundo legal 
ciado Sergio Alvarez Morales, Juez ·Tercero de de la calle Matamoros Esq. con Santa Mana s/n. de 
Primera Instancia de lo Civil, por ante el Primer · la Villa de Tecolutilla de este Municipio y que se 
Secrtario Judicial "D", Roberto Ovando Pérez, que localiza por los siguientes linderos; _AL NORTE: 
certifica y da fé. Dos firmas ilegibles.- Rúbricas.- - - - · 15.00 quince metros con NinfaJim'énez Flores, AL 

SUR: 15.00 quince metros conla calle Matamoros, 
Expido el presente Edicto para su publicación Y en AL ESTE: 26. 70 veintiseis metros con setenta cen

via de Notificación, en el Periódico Oficial del tírn.etros con la calle Santa María,AL OESTE:26.75 
. Estado. y otro de Mayor Circulación por dos veces : veintiseis m�tros con setenta y cinco centímetros 
de siete en siete días, en la Ciudad de Villahermosa, : con Homero Santos de la Cruz. Fórmese expe
Capital del Estado de Tabasco, a los Treinta Y un diente y publíquese esta solicitud para conoci
dí:..s d�l mes de Mayo del año de Mil No\'C'cientos miento del Público en General, por edicto de tres en 
Ü(:her.ta y Dos.- - - - - - - � - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - � - tres días por tres veces consecutivas en el Periódico 

A ten t a m e nte 
.El Primer Secretario Judicial "D .. 

del Juzgado 'So. de lo Civil.

C. Roberto Ova}li:to Perez.
-2-3
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. H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
Comalcalco. Tabasco. México. 

E d .i -e to 
A LOS g_UE EL PRESENTE VIEREN: 

Oficial del Estado, en los Tableros M uni�i pales y en 
los Parajes Públicos de acuerdo con lo previsto en el

Reglamento de Terrenos del Fundo Legal, conce
diéndose un plazo de 30 días contados a partir de la 
techa de la última publicación del Edicto, para que 
se comparezca a este H. Ayuntamiento Constitu
cional de Gomalcalco, Tabasco a deducir los dere
chos que sobre el antes referido predio pudieran 
tener.- NOTIFIQ.UESE Y CUMPLASE.- Así lo 
acordó y firma el C. Presidente Municipal de 
Comalcalco, M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE 
SASTRE y por ante el Secretario del H. Ayunta
miento LIC. FERNANDO ARELLANO ESCA-

. LANTE. Q.ue da fé.

Q,ue en el expediente formado con el motivo de EL PRESIDENTE MUNICIPAL, 
!a �olicitud por el C. FELIPEJIMENEZ FLORES, · M.V.Z.VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE.
para que este H. Ayuntamier_ito le enajene un solar
ubicado en la calle Matamoros Esq. con Santa María 
SIN. de la Villa de Tecolutilla de este municipio de 
Comalcalco, Tabasco, le recayó un acuerdo que a la 
letra dice: . ·

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO,
LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE.

2-3
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PODER JUDICIAL 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INS
TANCIA DE LO CIVIL, DEL PRIMER DIS

TRITO JUICIAL DEL CENTRO. 

E dieto 

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 
En el expediente número O 18/982, relativo a la.s 

diligencias de Información Ad-Perpetuam, en la vía 
de Jurisdicción Voluntaria, promovidas por el C. 
OSCAR CASTAÑEDA LEON y ROSA VAZ
QUEZ DE CASTAÑEDA, se ha dictado el si
guiente acuerdo que copia¿.) a la letra dice:- - - - - - - --

proveído en el Periódico Oficial del Estado, por tr·1s 
veces de tres en tres días, así como en uno de lo� 
diarios de mayor circulación en el Estado, igual
mente notifíquese a la C. Agente del Ministerio 
Público Adscrita a este Juzgado, para que manifieste 
lo que a st. repr,�sentación convenga, fíjense avisos 
en los sitios públicos de costumbre. para lo cual 
expídanse los A visos correspondientes. Hecho que 
sea lo anterior, señálense ella y hora para recibir la 
testimonial propuesta. Notifiquese personalmente y 
cúmplase.- Lo proveyó mandó y firma el CiudadaJ10 
Licenciado Carios Mario Ocaña Moscoso, J ul.'z 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil, del Primer 
Distrito Judicial del Centro, por ante la Secret ,ria 
Judicial Interina, C. Maria del Carmen Lázaro 
Morales, que certifica y da fé.- Dos firmas ilegibles 
Rúbricas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Y para su publicación en el Periódico Oficial dei 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INS- Estado, por tres veces de tres e11 tres días, constante 

TANCIA. DE LO CIVIL.. VILLAHERMOSA, de una foja útil, expido el presente Edicto, mismo 
TABASCO. A ( 16) DIECISEIS DE FEBRERO que sello, y firma a los (20) veinte días del mes de 
DE ( 1982) MIL NOVECII:NTOS OCHENTA y Marzo del año de (1982) mil novecientos ochenta y 
DOS.- Visto; el escrito presentado por los CC. dos, en la ciudad de Villahermosa, Capital del 
OSCAR CASTAÑEDA LEON y ROSA V A2.- Estado de Tabasco. 
QUEZ DE CASTAÑEDA, mediante el cual soli-
cita se notifique a los colindantes del predio motivo LA SECRETARIA JUDICIAI,, INTERINA 
de esta diligenga. al C. Director General del Regis-
tro Público de la Propiedad y del Comercio de esta C. MARIA DEL C. LAZARO MORALES
Ciudad y a la C. Agente del Ministerio Púhlico 
Adscrita a este Juzgado. así como que se dé amplia 2 - 3 

publicidad por medio de la prensa de las diligencias 
promovidas. por lo que ¡:::�i"a mejor proveer en 
derecho. ,;e acuerda: UN ICO:- Como lo solicitan 
los CC. OSCAR C ASTA.ÑEDA LEON y ROSA 
VAZQUEZ DE CASTAÑEDA en su escrito de 
cuenta. t!n cumplimiento a lo establecido en los 
:iniculos 2932 y 2933 del Código Civil en Vigor, 
11( •tifíquese a lo� colindantes. así como al C. Regis-
trador Público de esta Ciudad. de las presentes 
diligencias de Información Ad-Perpetuam. en rela-
:i,,n al predio Sub-Urbano ubicado en la Calle. Sin 
Numhre de la Colonia Primero de Mayó de esta 
Ciudad. constante de t'.na superficie. de 189 I .25
metros y centímetros cur,,drados. on las medidas y 
�olindancias siguienk::,: A,.i Norte. 22.00 metros con 
la Calle Sin Nomi)rc: Al Sur. 50.40 metros con 

. Rom:ll'. ?aicón: Al Este 74C::.ü �ict,:)::, ...:0:1 Víctr,r 
Vú1qucz León y Ai O�ste, 50.Gv r:1"'-,, .. ·.J.�::-::- -
R< n--: :·, e, falcón: en ccnsecu"r,c: �'. :-.•·.:i 1, o , e 
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SECRETARIA DE FINANZAS 
DIRECCION DE INGRESOS. 

CONVOCATORIA PARA REMATE 
SEGUNDA ALMONEDA 

A las 11.00 horas del día 13 de Noviembre del 
año · en Curso, después de haber exhibido los 
periódicos en que se publica en Segµnda Almoneda 
se rematará en el local que ocupa el Departamento 
Jurídico de la Secretaría de Finanzas del Estado ,
ubicado en la planta alta del Edificio que ocupa la 
Secretaría de Finanzas del Estado, ubicado en la 
planta alta del Edificio que ocupa la Secretaría de 
. Finanzas en la Esquina que forman ·las C¡µles del 
Paseo de la Sierra y Calle Seis de la Colonia 
Reforma, de esta Ciudad un Predio Urbano ubi
cado en la Vía de Ranchería Ocampo del Municipio 
de Cárdenas, Tab., propiedad de JESUS MURI-

. LLO ORTIZ, mismo que consta de una Superficie 
de 00.47-63 Has., con los siguientes linderos y 
colindan.cías: 

AL NORTE: Con Antonio Murillo;AL SUR: Con 
Nic�lás Ortí� Gonzáles; AL ESTE; Con Angel 
Munllo y AL OESTE: Con Manuel López, Inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, bajo el Número 195 del Libro General 
de Entradas a folios 368 al 369 del Libro de 
�uplicados, Volúmen 25 quedando afectado por 
dicho embargo el Predio Número 296 a folio 141 
del Libro Mayor Volúmen 5.

Servirá de base para el Remate la Cantidad de 
$64,000.00 (SESENTA Y CUATRO MIL PESOS 
00/100 M.N.) resultado del Avalúo Pericial y será. 
postura legal la que cubra las dos terceras partes de 
esa suma o sea la cantidad de $42,000.00 (CUA
RENTA Y DOS MIL PESOS, 00/100 M.N.) debien
do depositar los licitadores para poder tener de
recho a la subasta de los bienes fijados en la 
Convocatoria. 

Lo que se publica en cumplimiento de lo <lis·· 
puesto por los Artículos, 119, 120, 121, 123, 124, 
125, 127, 129, 130, 131, 132,yl37 del Código Fiscal 
del Estado de Tabasco. 

Villahermosa, Tab., Octubre 5 de 1981. 

Villahermosa, Tab., Octubre 5 de 1981 
ATENTAMENTE 

"SUGRAFIO EFECTIVO. NO REELECCION" 

EL DIRECTOR DE INGRESOS. 

LIC. HUMBERTO PEREZ RODRIGUEZ. 

***************************************** 

,H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
Comalcalco, Tabasco, México. 
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Ed 
• 

1cto 
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 

Que en el expediente formado con el motivo de 
la solicitud por la SRA. SARA LILA IZQUIERDO, 
DE CASTILLO, para que este H. Avuntamiento le 
enajene un solar ubicado dentro d�l Fundo Legal 
de la Villa de Aldama, Municipio de Comalcalco, 
Estado de Tabasco. Le recayó un acuerdo que a la 
letra dice-- ---------------------------------------------------

"Comalcalco, Tabasco, 25 de septiembre de 
1980, Mil novecientos ochenta. Por presentado la 
SRA. SARA LILA IZQUIERDO DE CASTILLO, 
con su escrito de cuenta y plano anexo, solicitando 
al H. Ayuntamiento autorización para enajenar a su 
favor un Predio Municipal con una superficie de: 
1,792.20 Mts2. i',1il setecientos noventa y dos me
tros con veinte centímetros cuadrados y que se 
encuentra ubicado dentro del Fundo Legal de la 
Villa de Aldama, Municipio de Comalcalco, Estado 
de Tabasco. Y que se localiza por los siguientes 
linderos: AL NORTE: 58 Mts. Cincuenta v od10 
metros, con el Sr. Severiano Ricardez Córd�va. AL 
SUR: 58 Mts. Cincuenta y ocho metros, con el Sr. 
José Castillo Peregrino. AL ESTE: 30.60 Mts. Trein
ta meu:os con sesenta centímetros, con la Sra. M irna 
Castillo Izquierdo. AL OESTE: 31.20 Mts. Treinta v 
un metros con veinte centímetros, con la calle.Jos� 
María Morelos.- Fórmese expediente y publíquese 
esta solicitud para conocimiento del Público en 
General, por Edictos de tres en tres días, por tres 
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veces consecutivas en el Periódico Oficial del Es
tado, en los Tableros Municipales y en los Parajes 
Públicos, de acuerdo con lo previsto en el Regla
mento de 1 errenos del Fundo Legal, concedién
dose un plazo de 30 días contados a partir de la 
fecha de la última publicación del Edicto, para que 
se comparezca a este. H. Ayuntamiento Constitu
cional de Comalcalco, Tabasco, a deducir los de
rechos que sobre el antes referido Predio pudieran 
tener.- NOTIFIQ.UESE Y CUMPLASE.- Así lo 
acordó y firma el C. Presidente Municipal de . 
Comalcalco, Tabasco, M.V.Z. VLADIMIR BUSTA
MANTE SASTRE y por ante el Secretario del H. 
Ayuntamiento, LIC. FERNANDO ARELLANO -
ESCALANTE. Q.ue da fé.--

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE

EL SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE. 

2-3

***************************************** 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
Comalcalco, Tabasco, México 

Edicto 
A LOS Q.UE EL PRESENTE VIEREN: 

Q.ue en el expediente formado con el motivo de 
la solicitud por la SRITA. SOCORRO GONZALEZ 
LO PEZ, para que este H. Ayuntamiento le enajene 
un solar ubicado dentro del Fundo Legal de la Villa 
de Aldama, Municipio de Comalcalco, Estado de. 
Tabasco. Le recayó un acuerdo que a la letra dice: - -

"Comalcalco, Tabasco, 11 de octubre de 1980. 
Mil novecientos ochenta.- Por presentado la -
SRITA. SOCORRO GONZALEZ LOPEZ, con su 
escrito de cuenta y plano anexo, solicitando al H. 

Ayuntamiento autorización para enajenar a su 
favor un Predio Municipal con una superficie de: 
450 Mts2. Cuatrocientos cincuenta metros cua
drados y que se encuentra ubicado dentro del 
Fundo Legal de la Villa de Aldama, Municipio de 
Comalcalco, Tabasco. Y que se localiza por los 
siguientes linderos: AL NORTE: 7.50 Mts. Siete 
metros con cincuenta centímetros con el Prof. 
Santiago López Lázaro. AL SUR: 7 .50 Mts. Siete 
metros, con cincuenta, con la calle "2 7 de Febrero". 
AL ESTE: 60 Mts. Sesenta metros, con el Sr. Rubicel 
López Lázaro. AL OESTE: 60 Mts. Sesenta metros, 
con la Profa. Audolila Reyes Alvarez.- Fórmese 
expediente y publíquese esta solicitud para cono
cimiento del Público �n General, por Edicto de tres 
en tres días por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, en los Tableros M uni
cipales y en los Parajes Públicos, de acuerdo con lo 
previsto en el Reglamento de Terrenos del Fundo· 
Legal, concediéndose un pla'zo de 30 días contados 
a partir de la fecha de la última publicación del 
Edicto, para que se comparezca a este H. Ayun
tamiento Constitucional de Comalcalco, Tabasco, a 
deducir los derechos que sobre el antes referido 
Predio pudieran tener.- NOTIFIQ.UESE Y CUM
PLASE.- Así lo acordó y firma el C. Presidente 
Municipal de Comalcalco, Tabasco, M.V.Z. VLA
DIMIR BUSTAMANTE SASTRE. Y por ante el 
Secretario del H. Ayuntamiento LIC. FERNANDO 
ARELLAN O ESCALANTE. Q.ue da f é. ----------------

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE

EL SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE 

2-3
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H. Ayuntamiento Constitucional .
Jonuta, Tabasco. 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL·
JONUTA, TABASCO, MEXICO.

E dieto 
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 

Que en el expediente formado con el motivo de ;a 
Solicitud por el SR LEANDRO POZO V AZ
QUEZ, para que este H. Ayuntamiento !..; enajene 
un Lote de Terreno del Fundo Legal Jel Municipio 
de Jonuta, Estado de Tabasco. Le recayó un acuerdo 
que copiado a laletra dice:---------------:-------

· Jonuta, Tabasco, a 27 de Mayo de 1982. Mil
novecientos ochenta y dos.- Por presentado el SR 
LEANDRO POZO 'V AZQUEZ, con su escrito de 
cuenta y plano anexo, solicitando al H. Ayun
tamiento Constitucional autorización para enajenar 
a su favor un predio Municipal con una superficie de 
706.45 mts2. Setecientos seis metros con cuarenta y 
cinco centímetros cuadrados, y que se encuentra 
ubicado dentro del Fundo Legal del Municipio de 
Jonuta, Estado de Tabasco. Y que se localiza por los 
siguientes linderos: 

Al Norte, con 49.75 Cuarenta y nueve metros 

titucional de Joituta, Tabasco,· a deducir los de
rechos que sobre el antes referido predio pudieran 
tener, Notifiquese y_ Cúmplase.- Así lo acordó y 
firma el C. 'Presidente Municipal, ·de Jomita, Ta
basco, C. ALCIDES JIMENEZ. ARIAS, y por 
ante el Secretario del H: Ayuntamiento LIC. RU
BIA REYES ROLDAN.· Qué dá fé.--- -----------

A T E N  TA M ENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONST. 

C. ALCIDES JiMENEZ ARIAS ..

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
' 

LIC. RUBIA REYES ROLDAN 

2-3

E dieto 
C. FLAVIO CUPIDO SANCHEZ
IGNACIO GUTIERREZ No. 114
P R E S  E N T E.

setenta y cinco centímetros cuadrados, con Prop. de En el expediente núméro 659/981, relativo al 
ANGELA OCAMPO SANCHEZ. Al Sur con Juicio Sumario Civil de Terminación de Contrato de 
49.75 Cuarenta y nueve 1netros setenta y cinco Arrendamiento promovido por José Exal�ción Ba
centimetros cuadrados, con Prop. de LEANDRO ravata Ramón, en su contra, se ha dictado sentencia 
POZO VAZQUEZ, Al Este con 14.20. Catorce que en sus pup.tos resolutivos dice: --------------
Metros con veinte centimetros cuadrados, con I>rop. 
del C. CARLOS HORACIO GARRIDO CANA- JUZGÁDO TERCERO DE PRIMERA INS
BAL, Al Oeste con 14.20 Catorce Metros con veinte · TANCiA DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO 
centímetros cuadrados, con Ra Calle Aquiles Serdán.- JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, 
Fórmese expedienteypubliquese esta soliéitud para · TABASCO, l 0

• DE.vJUNIO DE MIL NOVE� 
conocimiento del Público en General, por Edictos de CIENTOS OCHENTA Y DOS.-R E  S U E L  V E: 
tres eñ tres días por tres veces consecutivas en el PRIMERO.- Ha procedido la Vía.--------:- ------
Periódico Oficial del Estado, en los Tableros Mu- SEGUNDO.-El actor probó su acción y el deman- . 
nicipales y en los Parajes Públicos, de acuerdo con lo dado no compareció al juicio.� - --.:. _ - - --.., --------..: 
previsto en el Reglamento de Terrenos del Fundo TERCERO.- Para· todos los efectos legales se 
Legal, concediéndose un plazo Je 30 días contados a . declara terminado el contrato de arrendamiento que 
partir de la fecha de+a última publicación del Edicto, las partes celebraron con fecha primero de enero de 
para que comparezca a este H. Ayuntamiento Cons- mil novecientos setenta y seis, respecto de la casa 
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.número-cíeíito ·catorce dé.fa calle Ignacio Gutiérrez de la Colonia Aguila de esta Ciudad. - - - - - - - - - - - -.CUARTO.- Se condena al demandado FLA VIO CUPIDO SANCHEca desocupar el inmueble en el .. resolutivo anterior y que habita en calidad de arrendatario, y entregarlo a1 arrendador JOSE -EXALTACION.BARAVATA RAMON� para lo cual le concede un plazo de treinta días que com-. pu tara la Secretaria a partir de la última publicación en el Periódico Oficial de los punt()S resolutivos de esta sentencia, apercibido dP- lar¡¿amiento a su ·:o-��si no desocupa voluntariamente y si así lo �idier¿: elactor.--- --. --------- -- - - -
1

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -QUINTO.-Notifiquese pe,sonalmente al actor y t>nla forma prevenida por el articulo 618 del Cociigc de Procedimientos Civiles :il demand;:i �u y al efect<i. expídanse los. edictos correspor .,1entes. ASI, J uz
gando definitiv�ente lo resc:, 10, mar1da y fiITT;¡ lacfüdadáñitLicencfada MARA PRIEGO POSSO DE AGUILAR Juez�ercero de Primera lnstancia de lo Familiar del istrito Judicial del Centr0. Tabasco, por ante la S cretaria Judicial que certifica y da fé, Una firma ilegible.- Rúbricas.- Carmen Hidalgo H.-Rúbricas.- -- - - -- ------- ---- - - -----

Lo que transcribo a usted en vía de notificación y para su publicación en el Periódico Oficial del Estado en dos números consecutivos. 
Villahermosa, Tab., Junio 8 de 1982. 

La Secretaria Judicial 
CARMEN HIDALGO HERNANDEZ 

2 H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONALComalcalco, Tabasco 

A J ,OS QUE EL PRESENTE VIEREN: 
Que en el expediente formado con el motivo de la ._.solicitud por el SR. JOSE LO PEZ DE LA CR lJ Z. oara eme este H. A vuntamiento le enajene 

un solar ubicado .deñfro defFundo Legal de la Villa de Aldama, Municipio de Comalcalco, Estado ele Tabasco. Le recayó un .acuerdo que a la ktra dice: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
"Comalcalco, Tabasco, 25 de Septiembre de 1980, Mil novecientos ochenta.- Por presentado el SR. JOSE LOPEZ DE LA CRUZ, con su escrito de cuenta y plano anexo, solicitando al H. Avuntamiento autorización para enajenar a su ,·, vor un Predio Municipal con una superficie de: :, ;3.50 Mts2. Ochocientos treinta y tres metros ¡·..:m cincuenta centímetros cuadrados y oue se .ncuentra ubicado dentro del Fundo Legal ce la villa de Aldama. Municipio de Comalcalco. Tabasco y que se localiza por los siguientes linderos: Al Norte 7 Mts. Siete metros con el Sr. Onosífero Ruíz Santos. Al Sur 12 Mts. Doce metros con 12. calle 27 de Febrero. Al Este 93 Mts Noventa y tres metros con el Sr. Candelario Domínguez. A) Oeste 93 Mts. Noventa y tres metros con la CaJJe José Maria Pino Suárez.Fórmese expediente ypublíquese esta solicitud para conocimiento del Público en General por Edictos de tres en tres . días por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en los Tableros Municipales y en· los Parajes Públicos de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de Terrenos del Fundo Legal, consediéndose un plazo de 30 días contados a partir de la fecha de la última publicación del Edicto, para que se comparezca a este H. Ayuntamiento Constitucional de Comalcálco, Tabasco a deducir los derechos que sobre el antes referido Predio pudieran tener.- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE:- Así lo 

, acordo y firma el C, Presidente l\1.unicipal- �e
Comalcalco. Tabasco, M.V.Z. VLA

DIMIR BUSTAMANTE SASTRE y por ante el
Secretario del H. Ayuntamiento, LIC. FERNANDO 
ARELLANO ESCALANTE, Que da fé.------------.. �--

EL PRESIDENTE MUNICIPAL, 

M.V.Z.VL-\D!MIR BUSTAMANTE SASTRE.

EL SRIO.DEL H.AYUNTAMIENTO, 2-3
LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE. 
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H. Ayuntamiento Constitucional
Coma/calco, Tabasco, México.

Edicto 

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 

Que en el expediente formado con el mo
tivo de la solicitud por la SRA MARIA REYNA 
MENDEZ JAVIER, para que este H. Ayuntamien
to le enajene un s0lar ubicado en la. calle 
"Carlos Pellicer Cámara" del Poblado de Chi
.·, m:apa ---Zi .� éste Municipio de Comalcalco.

Tabasco le recayó un acuerdo que copiado a la 
letra dice:----------�·-----.------_;. _ ----------
--------------------------' -----------------

"Coma/calco, Tabasco 26 de Septiembre de 
1981, mil novecientos ochenta y uno.- Por 
presentado la SRA MARIA REYNA MENDEZ 
JAVIER, con su escrito de cuenta y plano anexo, 
solicitando al H. Ayuntamiento autori:?aciór, 
para enajenar a su favor un Predio Municipai 
con una superficie de: 412.00 mts. con 50 Dmr 
Cuatrocientos doce metros ct19dmdes � ·
cincuenta decimetros cuadrados que se en· 

cuentra ubicado en el Fundo Legal de la calle 
"Carlos Pellicer Cámara" del Poblado de Chi

: chicapa de este Municipio y que se localiza por 
· los siguientes linderos; Al Norte: 28.00 mts.
Veintiocho metros con el lote núm. 2; Al Sur,
27.00 mts. veintisiete metros con el lote núm.
11 y 15.00 mts. quir.ce metros con la calle "León
Alejo Torres''; Al Este. 15 mts. quince metros
con el lote núm. 12; Al Oeste. 15 mts. quince

! metros con la calle "Carlos Pellicer Cámara".-
r:·,=irnw<;P. e�oedicntc y Puhlic,wesc esta s.011.;nuc

para conocimiento del Público en General por
Edicto de tres en tres días por tres veces con
secutivas en el Periódico Oficial del fstado, en

/os. Tableros Municipales y en /os Parajes Pú
blicos; de acuerdo con lo previsto en el Re

glamento de Terrenos del Fundo Legal, con
cediéndose un plazo de 30 días contados a
partir de la fecha de la última publicación del
Edicto, para que se comparazca a este H. Ayun
tamiento Constitucional de Coma/calco, Tabas
co a deducir los derechos que sobre el antes
referido predio pudieran tener.- Notifíquese y
Cúmplase.- 'Así lo acordó y firma el C. Pre
sidente Municipal de Coma/calco, Tabasco -
M. V.Z. VLADlfv1/R BUSTAMANTE SASTRE y por
ante el Secretario del H. Ayuntamiento el LIC.

FERNANDO ARELLANO ESCALANTE. Que da
f é. - . ------------------------------- --------
--------------------------------------------

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

M. V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE

EL SECRETARIO DEL J{. AYUNTAMIE�TQ.,. 

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE 

-2-3
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Cunduacán, Tab., a 18 de Marzo de 1980 

C. Receptor de Rentas
P r e s e n t e

Por medio del presente escrito estoy 
manifesta.ndolé que con fecha 31 de Diciembre de 
1979 he dejado totalmente Clausurado, respecto al 
giro de una Rokola Marca Gosteli Suiza Modelo 
Júpiter Marca Serie No. 63 7 6 que tenía ubicado en 
la Calle Zaragoza s/n en el Salón de Venta de 
Refrescos y Similares del Sr.Juan.Garay Lara de este 
Municipio, y registrado bajo mi solo nombre. 

Lo anterior se lo comunico a Usted para los 
efectos legales consiguientes de Baja en el Padrón de 
Causantes, y la·Pµblicación en el Periódico Oficial 
del Esta.do. 

Protesto lo Necésario 

ADA VINAGRE RODRIGUEZ 
VIRA-400809-003 

Ed 
• 

cto 1 

JUZGADOCIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA -
DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL --

EN EL ESTADO. 

Cunduacán, Tabasco., a 12 de Mayo de 1982 

C. Otilio Pérez Morales.
· En donde se encuentre.

Q.ue en el expediente: Civil número 109/982, 
relativo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio Ne
cesario, promovido por ROSA �AGNOUA ZU
RITA DE PEREZ, en contra de Otilio Pércz Mo
rales, existe un acuéi;do que literalmente dice: - - - - -

" .. .JUZGADO CIVlL DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL EN 
CUNDUACAN, TABASCO, A TRES DE MAYO 
DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS.
Vistos; por presentada Rosa Magnolia Zurita de 

Pérez, con su escrito de cuenta, copias simples, acta 
de matrimonio; que acompafla, promoviendo en la 
Vía Ordinaria Civil Divorcio Nece�-iri0, en contra 
de su esposo Otilio Pérez Morales, quien es de 
domicilio ignorado. Con funda111ento en los ar
tículos 38 y 39 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
en el Estado, l, 2, 109, 11 O, 142, 155, 254, 255 y 
demás relativos y aplicables del Código de Pro
cedimientos Civiles; se da entrada a la demanda en 
la Vía y forma propuesta; fórmese expediente por 
duplicado, regístrese en el libro de Gobierno con el 
número que le corresponda y dése aviso de inicio al 
Superior. Apareciendo que el demandado 
Otilio Pérez Morales es de domicilio ignorado, 
según constancias del Director de Seguridad Pú
blica de ésta Ciudad, que anexa a su demanda la 
ocursante, con fundamento en el Artículo 121 del 
Código de Procedimientos Civiles, notifíquesele 
por edictos, que se publicarán por tres veces en tres 
días, en el Periódico Oficial del Esta.do; haciéndole 
saber que debe presentarse ante �ste Juzgado en un 
-�érmino _de_ trenita días a re.c(?ger J�s copias del .
traslado que quedan a su disposición en la Secre
ta.ría de éste _propio Tribunal y producir su con
testación dentro de nueve días siguientes, advertida
que de no hacerlo.se le tendrá por presuncio
nalmente confeso de los hechos que educe la actora
en su demanda, y las notificaciones ulteriores aún
las personales surtirán sus �fectos por los estrados
de este Juzgado. Notifíquese personalmente y -
Cúmplase. Lo proveyó,� mancló y firma el Ciu- .
dadano Licenciado Cándido López Barradas, Juez
Civil de Primera Instancia, por ante el Secretario
que certifica y da fé.- Dos fi!Jl1as ilegibles. Segui
damente se publicó en la lista de acuerdos del día.
tres de mayo del año en curso. Conste.- Una firma
ilegible.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIO
DICO OFICIAL DEL ESTADO POR DOS VECES 
CONSECUTIVAS, EXPIDO ELPRESENTEEt}IC
TO EN LA CIUDAD DE CUNDUACAN, TABAS
CO, A LOS DOCE DIAS DEL MES DE MAYO DEL 
AÑO DE MIL NOVECIENTOS OCHÉNTA Y 
DOS. 

EL SECRETARIO DELJUZGADO 

LIC. FLORENCIO CAMPOS MATEOS 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
Comalcalco, Tabasco, M��� 

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 

Que en el expediente formado con el motivo de la 
solicitud por el Sr. JUAN RAMOS JIMENEZ . '

para que este H. Ayuntamiento le enajene un solar 
ubicado dentro del Fundo Legal de la Villa de 
Aldarna, Municipio de Comalcalco, Estado de Ta
basco. Le recayó un acuerdo que a la letra dice.- - - - -

."Comalcalco, Tabasco, 25 de Septiembre de1_980. Mil novecientos ochenta. Por presentado el
Sr. JUAN RAMOS JIMENEZ . --· · ;···-··= 
, , " , con su escrito del:U1..:�ta _ __y plano anexo,. solicitando al H. Avun-tam1ento autorización para enajenar a su favor unPredio Municipal con una superficie de: 268.80Mts2. Doscientos sesenta y ocho metros con o;,��nta centímetros cuadrados y .que se encuentra ubicado dentro del Fundo Legal de la Villa de Aldarn�, Municipio de Comalcalco, Tabasco. y quese localiza por los siguientes linderos: ALNORTE 7Mts. Siete metros con la Avenida Lic. BenitoJuárez. AL SUR: 7 Mts. Siete metros con la CalleFrancisco I. Madero. AL ESTE: 38.40 Mts. Treinta

-y ocho metros con cuarenta centímetros, con el Sr. 
:J ulián López de la i-- yente. ,t\;L Q.ESTE. 3�,40 Mtrs; 
Treinta y ocho metros con cuarenta centímetros, con 
el Sr. L�onides Ramos J. Fórmese expediente y

publíque;.;e esta solicitud para conocimiento del 
Público en Genern 1 nor Edictos de tres en tres días 
por ire:; :,,,.,e;,;, consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estod. , en los Tableros Municipales y en los 
Parajes Públicos del Estado, de acuerdo con lo 
previsto en el Reglamento de Terrenos del Fundo 
Legal concediéndose un plazo de 30 días contados a 
;partirdelále-éhá,··.: ¡ .  ,·; .. \ ,·�:1·· ·,, :,>') .;,.' i· •= .. �i.;� 
p�/a ·q�t�1; co�pare1.ca a este H. Ay�ntamientci' 
Constitucional de Comalc'.:tlco Tabasco a deducir 
los derechos que sobre el antes referido 'predio 
pudieran tener.- NOTIFIQUESE Y CUMPLA
SE.- Así lo acordó y firma el C. Presidente Muni
cipal de Comalcalco, Tabasco, M. V.Z. VLADI-

MIR BUST AMANTE SAST'RI:, _, por .ante el 
Secretario del H. Ayuntamiento LIC. FERNAN
DO ARELLANO ESCALANTE.- Que da fé. - - - -

EL PRESIDENTE lylUNICIP AL 

· M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE
EL SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO 

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE 
2-3 
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SECRETARIA DE.LA REFORMA AGI��-- --A� VISTO para resolver el expediente relativo a la : RESULTADO TERCERO.- EI expediente relaprivación de derechos agrarios Y nuevas adjudi- ! tivo fue turnado a la Secretaria de la Reforma caciones ·de unidades de dotación, en el ejido del Agraria a la entonces Dirección General de Derepoblado denominado "HABANERO", Municipio chos A�rarios, hoy Dirección General de la Tede Cárdenas, del Estado de Tabasco; Y nencia de la Tierra, la que hizo una revisión del 
RESULTANDO PRIMERO.- Consta en elexpediente la convocatoria de fecha 8 se septiembrede 1979, para la Asamblea Gep.eral Extraordinariade Ejidatarios, relativa a la privación de sus derechos agrarios, en contra de los ejidatarios y sucesores que 

se citan en el primer punto resolutivo de estaRsolución, por haber abandonado el cultivo personal 
de las unidades de dotación por mas de dos años 
consecutivos; asamblea que tuvo verificatiyo el 18 de 
septiembre de 1979, en la que se propus� reconocerderechos agrarios y adjudicar las unidades de dotación de referencia, a los campesinos que las han 
venido cultivando por más de dos años ininterrum
pidos y que se indican en segundo punto resolutivo de 
la presente Resolución. 

RESULTANDO SEGUNDO.- La documentación se remitió a la Comisión Agraria Mixta y,dicho Organismo, notificó el 7 de noviembre de· 1979, a los ejidatarios y sucesores afectados, para 
que comparecieran a la Audiencia de Pruebas y
Alegatos, misma que se llevó a cabo el 28 de 
noviembre de 1979, en la que se comprobó _l�gáimente la procedencia para-laprlvación de de
rechos agrarios a los ejidatarios y sucesores pro
puestos; de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 426, 430 y demás relativos de la Ley 
Federal de Reforma Agraria. La Comisión Agraria
Mixta opinó que es procedente la privación de sus 
derechos agrarios a los ejidatarios y sucesores que se 
señalan, y el reconocimiento que propone la Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios. 

mismo, y comprobó la legalidad de las notificacionesy 'constancias presentadas en este Juicio; por lo que
I se turnó al Vocal Consultivo Agrario correspondiente, con la opinion de que fuera aprobado por, estar integrado correctamente, quien a su vez por I haberlo.· encontrado ajustado al procedimiento de 
Ley, lo sometió a la consideración del Cuerpo 
Consultivo Agrario, el que emitió y aprobó su 

I iictamen en sesión celebrada el 23 de abril de 1980;

CONSIDERANDO PRIMERO.- Que en el 
presente juicio se ha seguido de acuerdo con los · 
'
!
trámites previstos en los Artículos 426, 429, 430,431 y demás relativos de la Ley Federal de Reforma
Agraria; habiéndose comprobado, por las constancias que obran en antecedentes, que los ejidatarios ysus herederos han incurrido en la causa de privaciónde derechos agrarios y sucesorios a que se refiere el Artículo 85 Fracción 1, de la propia Ley, por haber 
abandonado el cultivo personal de las unidades dedotación por más de dos años consecutivos; que
quedaron oportunamente notificados los ejidatariosy sucesores sujetos a juicio; y que finalmente, se . siguieron los posteriores trámites legales, es pro-
. cedente privarlos de sus derechos agrarios y suce
sorios y cancelar los correspondientes Certificados 
de Derechos Agrarios. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que los cam
pesinos señalados según constancias que correnagregadas al expediente, han venido cultivando las
unidades de dotación por más de dos años conse- ·cutivos y habiéndose propuesto el reconocimiento de 
: sus derechos agrarios por la Asamblea General 
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E�rdinaria de Ejidatarios celebrada el 18 de septie�re de 197 9, de acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 72 Fracción IIl,,86, 104; 200 y demás aplicables de la misma Ley, procede reconocer sus derechos agrarios; y con fundamento en el Articulo 69 de la mencionada Ley, expedir sus Certificados correspondientes. 
Por lo expuesto y con fundamento en los Artículos ya mencionados de la Ley Federal de Reforma Agraria, se resuelve: 
PRIMERO.- Se decreta la privación de sus derechos agrarios en el ejido del poblado "HABANERO", Municipio de Cárdenas, del Estado de Tabasco, por haber abandonado el cultivo personal de las unidades de dotación por más de dos años consecutivios, a los CC. 1.- Felicito Garduza, 2.Carlos Hernández, 3.- lgnacia Izquierdo, 4.- Guillermo ,Romero, 5."" Manuela Ramos González, 6.Carlos Suárez Sánchez, 7 .- Agustina Sánchez de E.,y 8.- Rosendo López Torres. Por la misma razón se privan de sus derechos agrarios sucesorios a los CC. 1.- Tomás Romero, 2.- Natividad Romero, 3.Jose Tito Romero y 4.- Justina Romero. En consecuencia se cancelan los Certificados de DerechosAgrarios que respectivamente se les expidieron a los·ejidatarios sancionados números: 581743, 581779,581780, 581787 y 1745022. En la inteligencia deque los titulares sancionados que quedaron enlistados del número 6 al 8 no fueron expedidos susCertificados de Derechos Agrarios.
SEGUNDO.- Se reconcen derechos agrarios y s.�1 adjudican las unidades de doiación de referencia,por venirlas cultivando por más de dos años inin-

terrumpidos, en el ·-e)ldo del poblado de "HABANERO", Municipio de Cárdenas, del Estado de Tabasco, a los CC. 1.-Clara Sánchez Morales, 2.Sofia Suárez Suárez, 3.-Ricardo León González, 4.Guadalupe Pérez Hernández, 5 .-Anselmo Sánchez Ramos, 6.- Amelía Pérez Hernández y 7.- Guadalupe Ramos Domínguez. Consecuentemente, expídanse sus con-espondientes Certificados de Derechos Agrarios que los acredite como ejidatarios del poblado de que se trata y el relativo a la Unidad Agrícola In':fustrial para láMujer misma que se constituye con la unidad de dotación abandonada por el C. Rosendo López Torres. 
- --- · ·----· ------ --

-TERCERO.- Publíquese esta Resolución, relativa a la privación de derechos agrarios y nuevas· adjudicaciones de unidades de dotación, en el ejido del poblado "HABANERO", Municipio de Cárdenas, del Estado de Tabasco, en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno de esa Entidad Federativa; inscríbase y háganse las anotaciones correspondientes en el Registro Agrario Nacional, Dirección General de ia Tenencia de la Tierra; notifíquese y ejecútese. 
DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, en México, Distrito Federal, a los diecinueve días del mes de agosto de mil novecientos ochenta. 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE -LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JOSE LOPEZ PORTILLO. 

CUMPLASE: 
EL SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA 

JAVIER GARCIA PANIAGUA 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE y

Comalcalco, Tabasco, México. por ante el, Secretario del a. Ayuntamiento, LIC:

i e.to 

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el motivo de la
solicitud por la C: NINFA JIMENEZ FLORES,
para que este H. Ayuntamiento le enajene un solar
ubicado ·en la calle Santa Maria Esq. con Bartolo
Almeida s/n. de la vma de l'ecolutma de este
Municipio d� Comalcalco, Tabasco, le recayó un
acuerdo que a la letra dice:----

"Comalcalco� Tabasco 18 de mayo de 1982, mil
:novecientos ochenta y dos.- Por presentada la C.
NINFA JIMENEZ FLORES, con su escrito de
cuenta y plano anexo, solicitando al H. Ayuntamieir

· to autorización para enajeriar a su favor un predio
Municipal con una superficie de: 400.88 Mts2.
cuatrocientos metros con ochenta y ocho centínie'.
tros que se encuentra ubicado en el fundo legal de la -
calle Santa Maria Esq. con BARTOLO Almeid�
s/n. de la Villa de Tecolutilla de este Municipio y qu�
se localiza por los siguientes linderos: AL NORTE:
15 .00 quince metros con la calle B-artolo .Almeida; ··

· AL SUR: 15.00 quince metros con Felipe Jiménez.
Flores; AL ESTE: 26.70 veintiseis nietros con
setenta centímetros con la calle Santa María; AL
OESTE: 26. 75 veintiseis metros con setenta y cinco
centímetros con Homero Santos de la Cruz.- Fórme
se expediente y publíquese esta solicitud para con<>-

. cimiento del público en general, por edicto de tres en
tres días por tres veces consecutivas en el Periódico
Oficial del Estado, en los Tableros Municipales y en
_los Parajes Públicos de acuerdo con lo previsto en el
reglamento de Terrenos del fundo legal, concedién
dose un plazo de 30 días contados a partir de la fecha
de .la última publicación del edicto, para que se
comparezca a este H. Ayuntamiento Constitucional
de Comalcalco, Tabasco a deducir los derechos que
s�bre el antes referido predio pudieran tener.-N0-
1TIFIQUESE Y CUMPLASE.- Así lo acordó y
[firma el C. Presidente �unicipal de Comalcalco,

1 

FERNAffDO A.RELLANO ESCALANTE.-----.,
Que da fé.----

EL PRESIDENTE MUNICIPAL

M.V.Z. VLADIMIRBUSTAMANTÉ S.

EL SECRETARIO DEL H: A YUÑTAMIENTO

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE.
-: rl. A)'lj'.\'"f :\:Vl.!:.NTO CO�STITUClO.NAL ¡ ·, 

TACOTALPA, TABASCO.

Ediet·o 
El C. LORENZO DE LA CRUZ LOPEZ,

mayor de edad, casado, de ocupación Agente de
policía preventiva, con domicilio en la ampliación
Tacotalpa, se ha presentado a éste H; Ayuntamiento
Constitucional que presido, denunciando un lote de
terreno ubicado en la Calle Circunvalación de la
ampliación del fundo legal de ésta ciudad, el cual
tiene una superficie de 153.60 M2., con las medidas
y colindancias siguientes: Al Norte: 16.00 Mts.
( diez y seis metros lineales), con el Sr. J ósé Pérez
Asencio; AL SUR: 16.00 Mts. (diez y seis metros
lineales), con el Sr. Cande!ario Luciano; AL ESTE:·
9.60 Mts. (nueve metros con sesenta centímetros
lineales),-con lacalle cincunvalación; y ALOESTE:
9.60 Mts. (nueve metros con ·sesenta centímetros
lineales), con el Río muerto, a cuyo efecto acompañ.a
el plano correspondiente.

Le. que se hace del conocimiento del público en
general, pa,-a que el que se considere con derecho a
deducirlo sb presente en el término de 8 días en que
se publicará por tres veces en el Periódicó Oficial del
Gobierno del Estado, tableros-Municipales y parajes
públicos, de acuerdo con lo estipulado e..n-e1 Artículo
XX del Reglamento de térrenqs del fundo legal.- - -

Tacotalpa, Tab., a 14 de Octubre de 1981.

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION
El Presidente Municipal

Ing; Benjamín Méndez Torrano.

La Secretaria 

C. ÉLVIRA MEJIA SANABRIA.
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JUZUAúO. FAMILIAR OE PRIMERA INS-H. A Y:UNT AMIENTO CONSTITUCIONAL DE·

Tacotalpa, Tabasco .. 

E dieto 
EL C. RA YMUNDO GUTIERREZ V AZQUEZ, 
Mayor de edad vecino de ésta ciudad se ha presen
tado a éste H. Ayuntamiento Constitucional que 
presido, denunciando un lote de Terreno ubicado en 
el Fundo Legal de la Villa de Tapijulapa que consta 
de una superficie de 180.00 M2. (ciento ochenta 

. TANCIA 
DISTRITO JUDICIAL 

COMALCALCO, TABASCO. 

E d ···et o 

C. MARIA LUZ RODRIGUEZDE TORRUCO,
CON DOMICILIO IGNORADO.
PARA SU CONOCIMIENTO.-

m�tros cuadrados), con las medidas y'colindancias · . . 
Siguientes: .. · .. _ · En el expediente C vil Número 012/982 •. re-

AL NORTE: 12.00 Mts. liniales eón carretera a 
Oxolotán, AL SUR: 12.00 Mts. liniales con la calle· 
Santiago, AL ESTE: 15 .00 Mts. liniales con el Sr. 
Juna Jiménez Hidalgo, AL OESTE:· 15.00 Mts. 
liniales con la Sra. Florencia Cordero de Solis, a 
cuyo efecto acompaña el plano respectivo. 

lativ(1 al Juicio Ordinario-de Divorcio Necesar.io, 
pfoinovido por el C. NERJO TORRUCO GO- ·
MEZ, se dictó un acuerdo que dice: 

" ... JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INS
TANCIA,· COMALCALCO, TABASCO, CUA
TRO DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y DOS.- VISTOS; el cómputo que 

Lo 4ue se hase del conocimiep.to del pÍíblico en antecede, se acuerda: De conformidad con lo. es
gc ncral para el que se considere con derecho a táblecido por el Artículo 284 del Código de Pro
deducirlo, se presente en el término de ocho días en cedimientos Civiles, se manda a abrir el término de 
que se publicará por tres veces consecutivas en el ofrecimiento de pruebas de diez días comunes y 
Peri�dico,Ot}cial �el Estado. tableros municipales y· ,,fatales, para ambas partes; en consecuencia, con
paraJes pubhcos de acuerdo con lo estatuido con el ; forme lo dispone el Artículo 618 del citado or-
Artículo XX del Reglamento de Terrenos ·del Fundo · 'denamiento J uridico publique se éste auto por dos
Legal. . 

. . 
veces consecutivas en el periódico Oficial del Es

Tacotalpa, Tab. Junio 4 de 1982 

A T E NT AME NT E. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

EL PRESIDENTE MUNICII>AL 

ING. BENJAMIN MENDEZ TORRANO. 

EL SECRETARIO. 

VICTORIO GUTIERREZ DOPORTO. . . 1-. :-::s .·

tado, y por los estrados de éste Juzgado, dicho 
término comenzará a correr al día siguiente dé la 
última publicación del citado auto.- Notifiquese por 
Estrados y Cúmplase. Así lo acordó, manda y firma 
el C. Juez Civil de Primera Instancia por y ante el C. 
Secretario por Ministerio de Ley. con quien actúa, 
que certifica y dá fé.- Firmado.- Dos firmas Ile
gibles.-. Rúbricas. 

' 

Lo. que transcribo a Usted, para su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado, por dos veces 
consecutivas por medio de Edictos, dos de Junio de 
Mil Novecientos Ochenta y Dos.-
en la Ciudad de Comalcalco, Estado de Tabasco. 

AT E NT AME NT E. 
EL SECRETARIO JUDICIAL. 

C. DORIA M. GARCIA CHAVEZ.

if ,:�i'::'.f�i ·, *' ,�· .,, . 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTIT.UCIONAL DEL
CENTRO. 

VILLAf!ERMOSA, TAB. MEX. 

Edicto 

LUCIO BAEZA ROMERO, Mayor d�edad, con 
domidli.o y calle Aldama y Bam;l.ala en la Colonia 
Tamulté de las Barrancas de esta ciudad, se ha 
presentado a este Ayuntamiento Constitucional 
que presido, denunciando. un lote de terreno Mu
nicipal ubicado en la calle y Colonia antes men
cionadas, constante de una superficie de 309.60 M2 
con las medidas y colindancias siguientes: 

Al Norte 18.00 metros con Arroyo pantanoso,. 
al Sur 18.00 metros con lá.calle Abrahan Bandala, al 
Este 1 7 .20 metros con Martha Baeza Romero, al 
Oeste 17 .20 metros con la calle Aldama a 'cuyo 
efecto aco�pañ� el plano respectivo. 

Lo que se hace del conocmiento del público en 
general, para que el que se considere cop. derecho a 
deducirlo se.presente en el término de ocho días en 
que se publicará por tres veces en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, tableros Muni
cipales y parajes públicos d� acuerdo con lo es
tatuído en el artículo XX del Reglamento de te
rrenos del fundo legal. 

Villahermosa, Tab .. Mayo 3.de 1982 .. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL. 

LIC. PASCUAL BELLIZZIA CASTAÑEDA. 

EL SECRETARIO, 

LIC. JOAQUIN GUTIERREZ MOSCOSO. 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL.
CENTRO 

VILLA.HERMOSA, TAB. MEX. 

Edicto 

. MARTHA BAEZA DE HERNANDEZ, Mayor 
de edad, con domicili.o en la calle Abrahan Bandala 
24 'en la Colonia Tamulté de las Barrancas de esta 
ciudad, se ha presentado a este Ayuntamiento 
Constitucional que presido, denunciando uri lote 
de terreno Municipal que se localiza en la calle y 
Colonia antes mencionadas, constante de una 
superficie de 1540.80 M2 con las medidas y co
lindancias sig: 

Al Norte 9.00 mitros con arroyo pantanóso, al 
Sur 9.00 metros con calle Abrahan Bandala, al Este 
17 .20 metros con Jesús Baeza Rome_ro, al Oeste 
1 7 .'20 metros con Lucio Baeza Romero, a cuyo 
efecto acompaña el plano respectivo. 

Lo que se hace del conocimiento del y�blico. en .
general, para que el que se considere con derecho a 
deducirlo se presente en el término de ocho días en 
que se publicará por tres veces en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, tableros Muni
cipales y parajes públicos de acuerdo con lo es
tatuído en el artículo XX del Reglamento de te-
rrenos del fundo legal. 

Villaherrriosa, Tab. Mayo· 3 de 1982. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL CTRO. 

LIC. PASCUAL BELLIZZIA CASTAÑEDA. 

EL SECRETARIO. 

LIC. JOAQUIN GUTIERREZ MOSCOSO. 

1-2-3
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
CENTRO CENTRO 

VILLAHERMOSA, TAB. MEX. VILLAHERMOSA, TAB. MEX . 

Edicto 

ATILAJIMENEZ DE HERNANDEZ, Mayor de 
edad, con domicilio en la calle Abrahan Bandala en 
la Colonia Tamulté de las Barrancas de est:.1, dudad, 
se ha presentado a este Ayuntamiento -Constitu� 
cional que presido, denunciando un lote de terreno 
Municipal ubicado en la calle y Colonia antes 
mencionadas, constante de una . superficie de -
464.40 M2 con las medidas y colindancias sig: 

Al Norte 2 7. 00 metros con Arroyo pantanoso, al 
Sur 2 7 .00 metros con Calle A. Bandala, al Este 17 .20 

1, metros con Nicolás Ruíz Villegas, al Oeste 17 .20 
metros con Jesús Baeza Romero a cuyo efecto 
acompaña el plano respectivo. 

. E di et o· 

JESUS BAEZA ROMERO,_Mayor de edad, con 
domicilió en la calle Abrahan Bandala sin en la 
Colonia Tamulté de las Barrancas de esta ciudad, se 
ha presentado a este Ayuntamiento Constitucional 
que presido, denunciando un lote de terreno Mu-
nicipal ubicado en la calle y Colonia antes men
cionada, constante de una superficie de 154.80 M2 
con las medidas y colindancias siguientes: 

' 

Al Norte 9.00 metros con Arroyo pantanoso,·al 
Sur 9.00 metros con la calle Abrahan Bandala, al 
Este 17 .20 metros con Atilajiménez de Hernández, 
al Oeste 1 7 .20 metros con Martha Baeza Romero, a 
cuyo efecto acompaña el plano respectivo. 

Lo que se hace del conocimiento del público en Lo que se hace del conocimiento del público en 
general, para que el que se consi.dere con derecho a general, para que el que se considere con derecho a 

· deducirlo se presente en el término de ocho días en ('deducirlo se presente en el término de Ocho días en
que se publícará por tres . veces en el Periódico que se publicará por tres veces en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, tableros Muni- Oficial del Gobierno del Estado, tableros Muni
cipales y parajes públicos de acuerdo con lo es- cipales y parajes públicos de acuerdo con lo es
tatuído en el artículo XX del Reglamento de te- tatuido en el artículo XX del Reglamento de te-
rrenos del fundo legal. rrenos del fundo legal. 

Villahermosa, Tab. Mayo 3 de 1982. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL CTRO. 

LIC. PASCUAL BELLIZZIA CASTAÑEDA. 

EL SEC�ETARIO, 

LIC. JOAQ.UIN GUTIERREZ MO�COSO. 

Villahermosa, Tab. Mayo 3 de 1982. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL CTRO. 

LIC. 'PASCUAL BELLIZZIA CASTAÑEDA. 

EL SECRETARIO, 

LIC. JOAQ.UIN. GUTIERREZ MÜSCOSO. 
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SOLICITUD "N.C.P·. E. ING. EDUARDO CHA
VEZ RAMIREZ" DEL MUNICIPIO DE HUIMAN
GUILLO, TABASCO. 

14 de Febrero de 1982. 

C. IN_G. LEANDRO ROVIROSA WADE.
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 

VILLAHERMOSA, TABASCO. 

Por este conducto 45 campesinos· ciudadanos 
del Ejido "Chicoacán" Municipio de Huiman
guillo, Tab., comparecemos ante su presencia para 
solicitarle un N.C.P.E. con los terrenos de nombre 
el Palatal, La Esperanza, La Mina y San Agustín 
ubicados en el kilómetro 12 de la carretera Hui
manguillo, Estación Chontalpa, y que sabemos que 
dichos terrenos fueron del Sr. Extinto Andrés Es
ponda Espejo, que al ser afectados queremos que 
lleve el nombre de N.C.P.E. ING. EDUARDO 
CHAVEZ RAMIREZ. 

Solicitamos de usted Sr. Gobernador que con su 
intervención directa para que se nos den dichos 
terrenos pues no hay donde trabajar, tenemos 
terrenos y aunque parezca mentira existen esos 
terrenos OCIOSOS consideramos un crimen esta 
acción de parte de los que se dicen dueños y no las 
trabajan estando completamente incultas: . 

Manifestamos nuestra conformidad de trasladar
nos al sitio donde sea posible establecernos. 

Porqwe conocemos su espíritu agrarista, no 
dudamos de vernos favorecidos con lo que aquí le 
solicitamos. 

Reciba usted nuestros agradecimiento de parte 
de nuestras familias y solicitantes campesinos. 

ATENTAMENTE 
"TIERRA Y LIBERTAD" 

LOS SOLICITANTES. 

-ROMAN CRUZ OLIVA
JOSE ANTONIO PEREZ AGUILAR.
OSCAR ARIAS AGUILAR.
CONCEPCION SANCHEZ LUNA.
JUAN CASTILLO BAUTISTA.
FIDEL LUNA AGUILAR.
ROSA MA. CRUZ OLIVAR.
FELIPE LUNA CASTILLO.
GONZALO LUNA HERNANDEZ.
ABEL GOMEZ ALVAREZ.

JOSE LUNA CASTILLO. 
CARMEN AGUILAR BAUTISTA. 
ANDRES LUNA PEREZ. 
LEONICIO LUNA-CASTILLO. 
CIRO TORRES MARTINEZ. 
RAMIRO AGUILAR BAUTISTA. 
DANIEL AGUILAR BAUTISTA. 
GILBERTO GARCIA DIAZ. 
OSCAR ARIAS AGUILAR. 
ROMAN CRUZ OLIVAR. 
LORENZO LUNA CASTILLO. 
MANUEL MORALES AGUILAR. 
MARTIN ROSALDO BAUTISTA. 
JAIME ARIAS AGUILAR. 
RITO YERA AGUILAR. 
MIGUEL ANGEL LUNA PEREZ. 

: LUCIA CRUZ OLIVAR. 
MANUEL LUNA CASTILLO. 
CARMEN CRUZ OLIVAR. 
ANDRES CRUZ OLIVAR. 
SEBASTIAl'l CRUZ OLIVAR. 
SAN.Tu3 CASTILLO SANCHEZ. 
FERMIN CASTILLq_ BAUTISTA:. 
MIGUEL LUNA AGUILAR. 
'ISIDRO RAMOS TORRES. 

· W.t\t:rER BOUCH DIAZ.
.CATALINA PEREZ SANCHEZ.
RAFAEL CASTELLANOS.
RONDAN BELLO.
SARA JIMENEZ CRUZ.

Certifico: que la presente es copia fiel sacada de su
original que tuve a la vista y compulsada con la
misma.

Villahermosa, Tab., Mayo 24 de 1982. 
EL PDTE. DE LA COM. AGRARIA MIXTA. 

LIC. JOSE ANGEL RUIZ HERNANDEZ. 

EL SECRETARIO. 
LIC. DORILIAN DIAZ PEREZ. 

COTEJARON: 
JOSEFA DEL C. TORRES SANCHEZ 

NATIVIDAD CASTILLO GARCIA. 
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SOLICITUD DE AMPLIACION DE EJIDO _AL 
POBLADO "MELCHOR OCAMPQ" DE:i.., MU:- ·
NICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO. 

· Ejido· Melchor Ocampo, Macuspana, Tabasco.
: . 19 de Marzo de 1982.

Asunto: Solicitud de Ampliación de Ejido.

C. INC:t,EANDRO ROVIROSA WADE.
GOB. CONSTTL. DEL ESTADO.

Los Ejidatarios del Ejido antes mencionado nos 
dirigimos a usted: 

Porque vemos que grande es la necesidad que 
tenemos, por la falta de tierras ya que nuestros hijos 
son grandes y no tenemos tierras para que hechos 
trabajen. Por eso. nos dirigimos a usted p·ara in
formarle que ·existe dos terrenos de l 000-00-00 
Has., cada uno, que son dos propietarios que rayan 
con nuestro ejido viendo la necesidad de 60 per
sonas que son nuestros hijos, le regamos a usted la 
intervención a nuestro :problema. 

Nos despedimos de usted agradeciéndole de 
ante mano su valiosa colaboración. 

Atentamente Ejidatarios del Ejido "Melchor 
Ocarnpo" Municipio de Macuspana, Tabasco. 

C. Pdte. Comisariado Ejidal.
Ines Sánchez Cruz.

C. Pdte. del Consejo de Vigilancia.
Ceferino Ramos Gómez.
José- Ramos V.
Natividad Sánchez C.

Tesorero.· 
Cresencio Ramon Gómez. 

Tesorero. 
Quintín Martínez L. 

Ejidatarios solicitantes Ejido Melchor Ocampo. 

Cornelio Vázquez Cruz. 
Paulino Vázquez Ramos. 
Pedro N. Pérez Arcos. 
Julio Vázquez Pérez. 
Evaristo López Vázquez. 
Jesús García Vázquez. 
Majniino Jiménez Martí0:ez. 
Pedro Cruz Hidalgo. 

Alejandro Arcos Jiménez. 
Máximo García Vázqüez. 
Román J iménez Martínez. 
IDidrés Mart:ínez Ramirez. 
E;teban Martlnez Ramirez. 
Tomás Gutiérrez Vázquez. 
Marcial Arcos Díaz. 
Fernando Vázquez Díaz. 
Florentino Vázquez Diaz. 
Ernesto Vázquez Diaz. 
Anastacio Pérez Arcos. 
Santiago Martinez López. 
Macedonio López Vázquez. 
Cándido Gómez López. 
Seberiano López Vázquez. 
Guadalupe Gómez Arcos. 
José Gómez Arcos. 
Isabel Cruz Jiménez. 
Paulino Sánchez Jiménez. 
Pedro Sánchez Jiménez. 
Adrián Martínez Diaz. 
.Adolfo Martinez Díaz. 
Isidro Vázquez Diaz. 
Esteban Jiménez López. 
Orbelin Jiménez López. 
Santiago Jiménez Sánchez. 
Felipe Arcos Jiménez. 
Venancio Ramirez Pérez. 
José Reyes Díaz Pérez. 
Eusebio Diaz Pérez. · 
Celedonio Díaz López. 
Lorenzo Ramos Vázquez. 
Natividad Sánchez Cruz. 
Pastor Ramos Vázquei.. 
Eliseo Ramos Jirnénez. 
Andrés Díaz Arcos. 
Martín Ramos Vázqucz. 
Benjamín Ramos Sánchez. 
José Arcos Jiménez. 
Lázaro Pérez Jiménez. 
Abrahañ Ramos Segura. 
Ernesto López Vázquez. 
Rafael Pérez Arcos. 
Guillermo Martínez Cruz. 
Ricardo Arcos Vázquez. 
Juan Martínez Díaz. 
CERTIFICO: Que la presente es copia fiel sacáda de 
su original que tuve a'la vista y compulsada con la 
misma. 

Villahermosa, Tab., Mayo 28 de 1982. 
EL PDTE. DE LA COM. AGRARIA MIXTA. 
. LIC. JOSE ANGEL RUIZ HERNANDEZ 

EL SECRETARIO: LIC. DORILIAN DIAZ PEREZ 
COTEJARON: 

JOSEFA DEL C. TORRES SANCHEZ 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
TACOTALPA, TABAS�O. TACOTALPA, TABASCO .. 

Edi·cto E di. et o 
LA SRA. PETRONA MENDEZ JIMENEZ, Ma- · LA SRA. MARIA JESUS GARCIA GARCIA, 

yor de edad con domicilio en la Villa de Tapijulapa, mayor de edad con domicilio en la Villa de Tapi
se ha presentado a éste H. Ayuntamiento Cons- julapa, se ha presentado éste H. Ayuntamiento 
titucional que presido, denunciando un lote de Constitucional que presido denunciando un lote de 
terreno, perteneciente al Fundo Legal de la Villa de terreno, perteneciente al Fundo Legal de la Villa de 
Tapijulapa que consta de una superficie de 1,800 Tapijulapa que consta de una superficie de 200.10 
Mts. (mil ochocientos metros cuadrados) con las M2. (doscientos metros diez centímetros), con las 
medidas y colindancias siguientes:· · medidas y colindancias siguientes: AL NQRTE 
AL NORTE: 50 Mts. (cincuenta metros lineales), 18.00 (dieciocho metros liniales\. con el Sr. José de 
con el arroyo del Pío. 

· 
la Cruz Hernández. AL SUR: 20.00 Mts. (veinte 

AL SUR: 40 Mts. (cuarenta metros liniales), con el metros liniales), con la Sra. Josefa Hernández.<k T. 
fundo L�gal. AL ESTE: 1 O.ÓO M ts. ( Jiez metros liniales), con la 
AL ESTE: 40 Mts. (cuarenta metros liniales), con el Sra Alba Martínez de Nieto. AL OESTE: <1.00 
Sr. Herácleo Méndez. nueve metros liniales), con el Sr. Leonardo Tones. 
AL OESTE: 40 Mts. (cuarenta metros liniales), con A cuyo efecto acompaii.a el plano respectivo. 
el fundo Legal. Lo ql:le se hace del conocimiemo del púb}ico <::n 

Lo que se hace del conocimiento del público en · general, para que el que se considere-con derecho a 
general, para que el que se considere con derecho a ' <deducirlo se presente en el término de ocho días en 
deducirlo se presente en el término de ocho días en que se publicará por tres veces consecutivas en el 
que se publicará por tres veces consecutivas en el periódico oficial det Gobierno del Estado, tableros 
periódico Oficial del Gobierno del Estado, tableros ]lv1unicipales y parajes públicos, de acuerdo con lo 
municipales y parajes públicos, de acuerdo con lo estatuído en el Artículo XX del Reglamento de 
estatuído en el Artículo XX del Reglamento de terrenos del fundo Legal. 
terrenos del fundo Legal. 

Tacotalpa, Tab., Marzo 24 de 1982 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION: 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL. 

ING. BENJAMIN MENDEZ TORRANO 
.� 

. EL SECRETARIO. 

VICTORIO GUTIERREZ O OPORTO. 
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Tacotalpa, Tab. Marzo 24 de 1982 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION: 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

ING. BENJAMIN MENDEZ TORRANO 

EL SECRETARIO. 

VICTORIO GUTIERREZ DOPORTO. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO.- novecientos ochenta y uno.
DIRECCION DE ASUNTOS GUBERNAMEN
TALES. 

ING. LEANDRO ROVIROSA W ADE, GOBER
NADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, A S:JS 
HABITANTES., SABED: 

, Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
dirigirme lo siguiente: 

La H. "L" Legislatura del Estado Libre y Sobera
no de Tabasco, en uso de la facultad que le confiere el 
Articulo 36 Fracciones I·yXXXIX de la Constitu
ción Política del Estado. 

C O N S IDE R A N D O

Que por motivo de la Jubilación de que goza el C. 
Lic. Vicente Gallegos González, Magistrado N ume
rario del H. Tribunal Superior de Justicia, el C. 
Gobernador Cl".lnstitucional del Estado, a propuesta 
del Presidente del citado H. Cuerpo Colegiado y con 
fundamento en lo establecido por el artículo 56 de la 
Constitución Política del Estado de Tabasco, tuvo a 
bien nombrar como Magistrado Numerario al C. 
Lic. Eduardo Antonio Méndez Gómez, ha tenido a 
bien expedir el siguiente: 

DECRETO NUMERO 2064 

ARTICULO PRIMERO.- Se aprueba el nom
bramiento que en favor del C. LIC. EDUARDO 
ANTONIO MENDEZ GOMEZ, como Magis
trado Numerario del H. Tribunal Superior de Jus
ticia, hizo el C. Gobernador Constitucional del 
Estado, lng. · Leandro Rovirosa W ade, a partir del 
día primero de julio de 1981. 

ARTICULO SEGUNDO.- El nuevo Magistra
do deberá protestar el cargo, como lo establece el 
párrafo tercero del articulo 56 de la Constitución 
Política del Estado de Tabasco. 

T R A N S I T O R I O

UNICO.- Este Decreto surtirá sus efectos legales 
a partir del día primero de julio del año de mil 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legis
lativo, en la ciudad de Villahermosa, Capital del 
Estado de Tabasco, a los once días del mes de 
septiembre de mil novecientos ochenta y uno.- Lic. 
Jorge Miguel Luna Cabrera, Dip. Presidente.- Osear 
Llergo Heredia, Dip. Secretario.- Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

Expedido enel Palacio del Poder Ejecutivo, en la 
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de 
Tabasco, a los catorce días del mes de septiembre del 
año de mil' novecientos ochenta y uno. 

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE 

EL-SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

LIC. SALVADOR J. NEME CASTILLO. 



Junio 19 de 1982 PERTC-DTCO OFICIAL __ VEINTICINCO 

Edicto 

A QUIEN CORRESPONDA: 
P R E S E N T E. 

En el Expediente Civil Número 76/982, relativo a 
VIA DE JURISDICCION VOLUNTARIA, DILIGEN
CIAS DE INFORMACION DE DOMINIO, promovido 
por la C. JOSEFINA ABREU LOPEZ DE LLERGO 
VDA. DE SAMANIEGO, el C. Juez Civil de Primera 
Instancia del Segundo Distrito Judicial del Estado, 
con fecha cuatro de Mayo del presente año, dictó un 
Auto que en lo ':onducente dice: 

VISTOS; Por presentada la C. JOSEFINA -
ABREU LOPEZ DE LLERGO VDA. DE SEl't'.IANIEGO, 
Apoderada General para pleitos y cobranzas Actos 
de Administración y de Dominio de la Señora JU
D ITH LO PEZ DE LLERGO VDA. DE ABRE U, como lo 
acredita con el testimonio que exhibe de la Escritura 
Pública número 5566 de fecha veintidos de Marzo 
del año de mil novecientos ochenta y dos pasada 
ant� la fe del Notario Público número 12 de la Ciudad 
de Coatzacoalcos, .Ver., con su escrito por el cual 
acompaña copias simples y anexos consistentes en 
el testiminio antes mencionado, certificado negativo 
expedido por el Director General del Registro Pú
blico de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, recibo Oficial número 86-
6690 Impuesto Predial Urbano, certificación catas-
tral expedida por el C. Receptor de Rentas y -

Delegado Catastral el C. Carlos Hueber Zea, cer
tificado positivo expedido por el C. Tesorero Mu
nicipal el C. Julio César Pantoja L., plano del predio 
Urbano ubicado en la calle Morelos, de esta Ciudad 
de Frontera, Tab., propiedad· de la Señora Judith 
López de Llergo, señalando como domicilio para oír y 
recibir citas y notificaciones la casa número 715 de 
la calle_ Juárez de esta Ciudad, y autorizando para 
recibirlas a su nombre y representación, tenga 
acceso al expediente y tome apuntes del mismo al C. 
Abogado Fernando Pérez Chán, promoviendo en la 
VIA DE JURISDICCIN· VOLUNTARIA. DILIGEN
CIAS DE INFORMACION DE DOMINIO, con el fin 
de acreditar la posesión y pleno dominio de que ha 
disfrutado y disfruta a 'la fecha su Poderdante, 
respecto de un predio urbano ubicado en la calle 

Morelos número 619 de esta Ciudaa, con supert1c1e 
de 813.00 Mts2. y sus medidas y colindancias son 
las siguientes: Al Norte, 18.55 Mts. con calle 
Morelos, Al Sur;18.40 Mts. con propiedad del Sr. 
Benjamín Escalante y del Sindicato de Alojadores, al 
Este, 47.80 Mts. con propiedad de la Sra. Soledad 
Solis Vda. de Shils y del Sindicato de Alijadores y al 
Oeste 43.40 Mts. con propiedad del Sr. Miguel 
Bosch Enseñat. Con fundamento en los Artículos 26 
y 29 del Reglamento para el Régimen Interior de los 
Juzgados de Primera Instancia y Menores del Es
tado; lo. y 41 de la Ley Orgánica del Poder Judicial; 
2932 del Código Civil Vigente

i 
lo. 94, 95, 155 

Fracción 111, 254, 870 y dem -� . publicables del 
Código Procesal Civil en Vigor, SE ACUERDA: 1/o.
Se · da entrada a la promoción en la Vía y forma
propuesta, fórmese expediente por duplicado, re
gístrese en el Libro de Gobierno y dése aviso de su 
inicio a la H. Superioridad.- 2/o.- Fíjense avisos en 
los lugares públicos de costumbre y dése amplia 
publicidad por medio de la prensa a este proveído 
mediante tres Edictos que se publicarán de tres en 
tres días en el Diario "Rumbo Nuevo" que se edita 
en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, en el Pe
riódico Oficial del Estado y en el de ubicación del 
Predio de que se trata, para los efectos de que quién 
se crea con ·mejor derecho, comparezca a deducirJo 
ante este Juzgado en un término de treinta días 
contados a· partir de la fecha de la publicación del 
último Edicto, hecho lo anterior se proveerá respecto 
a la Información Testimonial que deberá recibirse 
con citación del Ministerio Público, del C. Director 
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
y delos colindantes.- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LO PROVEYO,MANOO Y FIRMA EL C. LICEN· 
CIADO ULISES A. AVALA CASTAÑEDA. JUEZ 
Cl\rlL DE PRIMERA .INSTANCIA DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO Y DE LO QUE 
COMO SECRETARIO AUTORIZO Y DOY FE.- Dos 

'firmas ilegibles. 

Lo que transcribo para su publicación por tres 
veces consecutivas en el Diario "Rumbo Nuevo" que 
se edita en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, en 
el Periódico Oficial del Estado y en el de ubicación 
del predio de que se trata. 

Frontera, Tab., Mayo 6 de 1982. 

A T E N T A M E N T E. 
EL SRiO. DEL JUZGADO. 

LIC. MARIO A. PEREZ MALDONADO. 



VEINTISEIS PERIODICO OFICIAL Junio 19 de 1982 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
TACOTALPA, TABASCO. 

. EL C. AUSENCIO CRUZ' ALVAREZ, Mayor de 
edad natural y vecino de ésta ciudad se ha pre
sentado a éste H. Ayuntamiento Constitucional al 
que presido, denunciando un lote de terreno per
teneciente al fundo legal, el cual consta de una 
Superficie de 116.21 ( ciento dieciseis metros vein
ti un centímetros), con las medidas y colindancias 
siguientes: 
AL NORTE: 22.90 (veintidos metros noventa cen
tím_etros), con el Sr. Angel Cruz]. AL SUR: 22.90 
(veintidos metros noventa centímetros), con la Srita. 
Alicia González Lanz. AL ESTE: 6.00 (seis metros 
liniales); con el Sr. Vicente Jiménez. AL OESTE: 
'i. I 5 ( cinco metros quince centímetros), con la calle 
Figueroa. 
:\ cuyo efecto acompaña el plano correspondiente. 
Lo que se hace del conocimiento del público en 
general, para que la persona que se considere con 
derecho a deducirlo, se presente en el término de 
ocho días en que se publicará por tres veces 
consecutivas en el periódico Oficial del Gobierno 
del Estado tableros municipales y parajes públicos 
de acuerdo lo estatuído en el Artículo XX del 
rq�lamento rl.e terreno·s del fundo Legal. 

Tacotalpa, Tab. Marzo 24 de 1982 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

ING. BENJAMIN MENDEZ TORRANO 

EL SECRETARIO 

VICTORIO GUTIERREZ DOPORTO 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE JALPA. 

cto 
]OSE CUPERTINO FRIAS LAZARO, de 48 años 
de edad, -::ampesino y con domicilio en las inme
diaciones del Poblado Soyataco, perteneciente a 
este Municipio, por medio de un escrito fechado el 
15 de Enero de 1981 y signado por la misma, ha 
comparecido ante este H. Ayuntamiento Consti
tucional, denunciando un lote de terreno perte
neciente al Fundo Legal <leí Poblado Soyataco de 
este Municipio, constante de una superficie total de: 
1912.50 M2. (MIL NOVECIENTOS DOCE ME
TROS, CI:t:'JCUENTA CENTIMETROS CUADRA
DOS), 1ue dice poseer en calidad de dueño desde 
hace más de 12 años, en forma pacífica, continua y 
pública y cuyas colindancias y dimensiones son las 
siguientes: 
AL NORTE: 43.00 Mts. con Callejón s/n. 
AL SUR: 47.00 Mts. con el señor Jorge López. 
AL ESTE: 43.00 Mts. con Calle sin nombre. 
AL OESTE: 42.00 M ts. con la Escuela José Inge
meros. 

Lo que se hace del conocimiento del público en 
general para que la persona o personas que se 
consideren con derecho a deducir lo pasen en 
términos de ocho días a partir de la publicación del 
presente Edicto, por tres veces consecutivas, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, Tableros 
Municipales y Parajes Públicos de acuerdo con lo 
estatuído por el Artículo XX del Reglamento de 
terrenos del Fundo Legal. 

JALPA DE MENDEZ, TAB., 19 de AGOSTO de 1981 

EL PRESIDENTE MUNJCIPAL 
C.P. JESUS SANDOVAL TORRES

EL SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO 
PROF. RUDY TORRES PEREYRA. 

1-2-3
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SOLICITUD DE AMPLIACION DE' EJIDO AL ', SOLICITANTES. 
POBUDO "REFORMA AGRARIA" MUNICI'- PEDRO PARLÓ CRUZ. 

·.\. 
' 

PIO DE TENOSIQ,UE, TABASCO.------------.,.-------. CRUZ PABL@' c'RUZ. 
ALFREDO RODRIGUEZ LOPEZ. 
¡\1ARGELINA PABLO CRUZ. 
DANIEL RODRIGUEZ LOPEZ. ·. 

Solicitud de ampiiación. 
Tenosique, Tab., a 10 de N()viembre de 1981. 
. . . .  

C. ING. LEANDRO ROVIROSAWADE.
GOBERNAD_OR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO. 

RUBISEL RODRIGUEZ LOPEZ. 
HECTOR HERNANDEZ SANGHEZ. 
FELICIANO ,,GOMEZ GOMEZ,.
JESUS GOMEZ GOMEi .. 

. . .

_. ..... ·.·. ·. 

PALACIO DE GOBIERNO. 
VILLAHERMOSA, TAB�SCO .. 

ARNULFO RODRICUEZ.RODRIGUEZ. 
CAitMEN MUÑÓZ JIMENEZ.
ESTEBAN LOPEZ CANO. 

�s-.que suscribimos Autóridad�s-Ejidales y un EPIDANIO FLORES LOPEZ. 
grupo de 21 Campesinos Pobladores, procedentes VIDAL MORENO. 
del Ejido an:l:::a men�onadó, so� el respeto que ·se_ AUDONI�L ROJA RAMIREZ. 
merece nos dirigimos a usted con fundamento en el JUAN GOMEZ GOMEZ. 
Articulo 24:.J de_ la Nueva Ley Fedet�:.de Reforma., JOSE LUIS HERNANDEZ. 
Agraria, para'1olicitarl�,unaampliaci6.n,deTerrencw · DAfyIE,L .MORALES VAZQUEZ. 
para sarisfaé�r nuestras 'iiecesidaqes, ·ya que con'".· JOSE:;$ANCHEZ CABRALES. 
tamos con una &tiperficie de 2255-00-00 Has., eón A�CII:>Es JIMENEZ MIRANDA.. . 
que fué dotado e1 ejicfo pero -éfe1ilifo á que nuestros· .. CANDELARIO LO PEZ FERIA. 
'htijes·han alcanzado la mayorta de edad y no tienen 

. .. ·.' 

..... :;.:'":. 
.·.-� . 

donde trabajar y como actualm.e.me t:en_ell[}os nues- · .· CERTIFICO: Que la presente es. copia fiel sacada de 
_tra superficie;.cultivada y en expfotaci(}� dedicada su original que tuve a la vista y compulsada con la 
en su. rriayoiía a la Agricultura y li-anactetra, y ·qUé. misma . 

. , . . . . . . . ,. como segun t�nemos conoc1m1ento que .existen 
Terrenos incultos colindap.tes -Gop el ejido, pro- Villahermosa,. Tab., Mayo 31 de 1982.
piedad del .señor ManuefVillanuev�·Aldeoca. · · EL PDTE. DE LA COM. AGRARIA MIXTA. 

, 

LIC. ]OSE ANGEL RUIZ HERNANDEZ 
Esperamos que al estar esta en . sus manos . 

ordene a la Comisión; Agraria Mixta, · realice el· .. 
estudio coqesporidiente y en su' oportunidad nos 
dote de ia á�pliación que solicitamos ya qu_e · EL SECRETARIO. 
actualmente d.tecemos de tierras para seguir tra- .· · 
bajando. · .. . · · . · · ' LIC.' DORILIAN DIAZ PEREZ

Por la atendón que se sirva prestar a nuestra 
petición y condente de la política agrarista que lleva 
a cabo el Presidente de la República LIC. JOSE 
LO PEZ PORTILLO, y usted como seguidor de esos 
principios esperamos vemos favorecidos con nues
tra petición. 

Anexamos relación de campesinos y pobladores 
carentes de tierras. 

A T E N T A  M E N T E . 
. TIERRA Y LIBERTAD. 

EL COMISARIADO EJIDAL: 
PRESIDENTE: INTURBIDE RODRIGUEZ CANO. 

SECRETARIO: ]OSE LEON SANCHEZ.

TESORERO: CRISOFORO RODRIGUEZ R. 

COTEJARON: 
JOSEFA DEL C. TORRES SANCHEZ 
NATMJ?AD. CASTILLO GARQIA. 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO: JUZGADO 
MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DIS

TRITO JUDICIAL, BALANCAN; TABASCO. 
·:·· . .  , •

· -cilio pa� recihfr dtas-y notiflcaciones.la �asa �
cada con el número 1 O l de la Calle Independencia
de esta ciudad y autori:rando para que a su nombre .

· y representación las reciba y oiga, .al señor AN
TONIO MAGAÑA LAZARO. Notiflquese y dúni--

E d. i e t· o 
pla<e.-Asi loproveyó, manda y firi,iaé\Ciudadano

,, 
< ·. ··-J��;=��t;!{�;;���;;;i::

·. F . . . . . . , . ..· . . · . · , . qp.milda A. Bertruy, Secreta!1a ae Acuerdos que
''C. ROSA .SOLIS �EREZ DE VALENZUELA. '\. ' certifica y dá f

ü 
. .c: •• firmas ilegibles ... rúbricas . .'.".-

DONDE SE ENCUENTRE.- ' :�·-��---· __ · · · . .. . __ __ _ _ .. 
ut 

. · . . Por via de notificación y para su publkacióh en 
End Expediente civil número 67/982, relativo al el J>eri.ód1co Oficial del Estado, asi como Diario de 

Juicio de Divorcio Necesario, promovido por el Mayor circulación que se edita en la Capital del 
sedor JOSE · DE LA ROSA VALEN ZUELA JIME- Estado, por tres veces de tres en tres dias, ·expido el 
NEZ, en su contra, se ha di5=tado el siguiente presente EDICTO, en la Ciudad ·de Balandn, 
acuerdo: ,Estado de Tabasco, República Mexicána, a los ocho

" ...... JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTAN-
CIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE BALANCAN, 
TABASCO, MAYO VEINTIOCHO DE MIL NO-
VECIENTOS OCHENTA Y DOS.- VISTO:� Por 
POR PRESENTADO EL SEÑOR JOSE DE. LA· 

· ROSA VALENZUELAJIMENEZ,-con su escrito de 
cuenta, docuin�ntos y copias siinple� q�e acom- . 
pai'l.a, demandando en la via ORDINARIA CIVIL, 

· el DIVORCIO NECESARIO de su esposa la$eñora
·. ROSA SOLIS PEREZ OE VALENZUELA, de quien
manifiesta ignorar su domicilio, con fundamento.
en los artículos 266, y 267 Fracción VIII, 288, 289,
291 del Código Civil Vigente en el Estado, 94, 128,
142, 254, y 255 y demás relativos aplicables al de

Procedimientos Civiles en vigor, se dá entrada a la .
demanda .en la via y forma propuesta. En virtud de
que la demandada- señora ROSA SO.LIS PEREZ DE
'v A.LENZUELA, es de domidlio ignorado, con
apoyo en el a..-ticulo 21 Fraccióri II dél Código de
Procedimientos Civiles ya invocado, notiflquesele
por medio de EDICTOS por cuenta del actor,los
_que se publicarán por TRES VECES.DE TRES EN
TRES DIAS, . en el periódico Oficial del Es�do, .-.
· y Diario de Mayor Ci�éulac:ión que se �ditan en la
capital del Estado, haciéndole saber a la demandada
ROSA SOLIS PEREZ .DE VALENZUELA, que .
deberá presen�se ante este J u:igado a recoger las
copias dd traslado dentro del término de CUA-
RENTA DIAS, que computará la Secretaria a partir
de la última publicación del EDICTO.- Regístrese
en _el Libro de Gobierno.- Fórmese expediente por
duplicado.- Dése aviso de su inicio a la H. Supe
rioridad.- Se tiene al actor señalando comq_.dorrii-

dias del mes de Junio del año de mil novecientos 
ochenta y dos.- .

LA SRIA. JUDICIAL 

GRIMILDA A. BERTRUY. 

1-2-3
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SECRETARIA DE FINANZAS DIRECCION 127, 129, 1130, 131, 132 y 137 del Código Fiscal 
DE INGRESOS. del Estado de Tabasco. . 

CONVOCATORIA PARA REMATE 

SEGUNDA ALMONEDA 
., .....

.... . 

A las 11.00 horas del día 16 de Noviembre del año 
en curso, despúes de haber exhibido los periódicos 
en que se publica en Segunda Almoneda se rematará 
en el local que ocupa el Departamento Jurídico de la 
Secretaría de Finanzas del Estado, ubicado en la 
planta alta del Edificio qlle ocupa la Secretaría de 
Finanazas en la esquina que forman las calles de 
Paseo de la Sierra y Calle Seis de la Colonia 
Reforma de esta Ciudad, Un Predio Urbano ubicado 
en la Vía de Acceso de la Ranchería dcampo del 
Municipio de Cárdenas, _Tao;,. Propiedad del C. 
LUIS ZA V ALETA B..NRRON-,: mismo que consta 
de una Superficie de 4,385.00 M2.�.con los siguientes 
linderos y colindancias: 

ALNORTE: 35 Mts., ConVíadeAcceso y 15,00 
M�., Con Emilio Gramajo, AL SUR: 50 Mts. Con 
Eraclio Calvillo, AL ESTE: 50.00 Mts., con Emilio 
Gramajo, y AL OESTE: 102.80 Mts., Con Fer
nando V alenzuela Vera, Inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, bajo el. 

. número 951 del Libro General de Entradas a folios 
1955·al 1956 del Libro de Dúpiicados Volúmen 24, 
quedando afectado por dicho acto el Predio Número. 
3827 a folio 29 del Libr� Mayor Volúmen 18. 

Servirá de base para el remáte la cantidad de 
$229,252.54 (DOSCIENTOS VEINTINUEVE 
MIL, DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS -
PESOS, 00/100 M,N.) resultado del avalúo pe
ricial, y será postura legal la que cubra las dos 
terceras partes de esa suma o sea la cantidad de 
$152,834.00 _(CIENTO CINCUENTA Y DOS 
MIL, OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO 
PESOS.00/100 M.N.) debiéndo depositar los lici
�dores par� poder tener. derecho a la subasta la 
cantidad de$ 22,925.25 (VEINTIDOS MIL, NO
VECIENTOS VEINTICINCO PESOS, 00/100 
M.N.) 10% del valor de los Bienes fijados en la
Convocatoria.

'\ 

Lo que se publica ·en cumplimiento de lo dispuesto 
· por )os Artículos, 119, 120, 121, 123, 124, 125,

AT E N T A M E N T E  
"SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION" 

EL DIRECTOR DE INGRESOS. 

LIC .
. 
HUMBERTO PEREZ RODRIGUEZ. 

SECRETARIA DE FINANZAS DIRECCION 
DE INGRESOS. 

CONVOCATORIA PARA REMATE 

SEGUNDA ALMONEDA 

A las 11.00 horas del día 17 de Noviembre del año 
en curso, después de haber exhibido los periódicos 
en que se ·publica en· Segunda Almoneda, se rema
tara en el Local que ocupa el Departamento Jurídico. 
de la Secretaría de Finanzas del Estado, ubicado en 
las esquinas que forman las Calles Paseo de la Sierra 
y la Calle Seis de la Colonia Reforma en esta 
Ciudad, un Predio Rústico con manifestación Catas
tral Número 79 ubicado en la Ranchería "Melchor 
Ocampo" del Municipio de Cárdenas, Tab., pro
piedad de ALFONSO MENDEZ PALMA, con 
Superficie de 1-04-26 Has., con los siguientes lin-
deros y colindancias: 

AL NORTE: Con Femando Valenzuela; AL 
SUR: Con Esteban Noverola, ·AL ESTE. Con 

. Camino Vecinal, AL OESTE: Con Esteban Nove
rola, Inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio, bajo el Número 194 del Libro 
General de Entradas a folio 367 del Libro de 
Duplicados Volúmen 25 quedando afectado por 

· dicho Embargo el predio 1 O 15 a folio 99 del Libro
Mayor Volúmen 4.

Servirá de base para remáte la cantidad de -
$120,000.00 (CIENTO VEINTE MIL PESOS, 
00/100 M.N.) resultado del avaluo pericial, será 
postura legal las dos terceras partes de esa suma la 
cantidad de $ 80,000.00 (OCHENTA MIL PE
SOS, 00/100 M.N.) debiéndo depositar los lici
tadores para poder tener derecho a la subasta la 
cantidad ·de $ 12,000.00 (DOCE MIL PESOS, 
00/ 100 M.N.) 10% del valor de los-Bienes ftjados en 
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la Convocatoria. 

Lo que se Publica en cumplimiento de lo dispuesto 
por los artículos 119, 120; 121, 124, 125, 127, 130, 
131, 132 y 137 del Código Fiscal del Estado de 
Tabasco. · · 

Villahermosa, Tab.; Octubre 5 de 1981 

folio 112 del Libro Mayor Vo�úmen 8. 

Servirá de base 
I 

el remáte . la cantidad de 
$120,000.00 (CIENTO VEINTE MIL PESOS, 
00/100 M.N.) resultado del avalúo pericial y será 
postura legal la que cmbra las dos terceras partes de 
esa suma o sea la cantidad de $80,000.00 
(OCHENTAMILPESOSOO/lOO M.N.)debiéndo 
depositar los licitadores para poder tener derecho a 

A T E NT AMENT E la subasta la cantidad de $12�000.00 (DOCE IvllL 
"SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION" · PESOS:_00/100 M.N.) 10% del valor de los bienes 

EL .DIRECTOR DE INGRESOS. fijados en la convocatoria. 

UC. HUMBERTO PEREZ RODRIGUEZ 

SECRETARIA DE FINANZAS.- PIRECCION. DE INGRESOS. 

CONVOCATORIA PARA REMATE. 

SEGUNDA ALMONEDA. 

A las 11.00 horas del día 16 de Noviembre del año 
�n cu.¡s9 de�j:>ue_s de habeiexibido los periódicos en 
que se pubhca;.en Segunda Almoneda, se rematará 
en ef1.oc'a1 que.ocupa el pepartamento Jurídico de la 
Secretaria de Finanzas del.Estado, ubicado en la 
esquina que forman las calles de Paseo de la Sierra y
Calle Seis de la Colonia Reforma de esta Ciudad, un 
Predio Rústico, con manifestación Catastral N ú
mer:o 1814 ubicado en la Ranchería Inmediaciones 
de Cunduacán, Tab., Propiedad- de · ANTONIO 
CESAR áERNANDEZ, Constante de"tina su
perficie 52-30-95 Has., con los siguientes linderos y 

. Lo que se publica en cumplimiento de lo displl®SOO
por los Artículos 119, 120; 123, 124\, 125, 127. R 30, 
131, 132 y 937 del Código Fisc�l del JEstm&«:» de 
Tabasco. 

: .·. _/Vmab�tmos�, Tab .• Octubre 5 de 1981. 
f. . · 

. A T E NTAMENl;E_ 
"SUFRAGIO EFEeTIVO-NO JREELECC:!!:ON". EL DIREC"JI'ORIDE_'INGMSOS . 

. l 

LIC. HUMBERTOPEREZ RODRIGUEZ 

H. A YUNTAfyHENTO CONSTITUCIONAL 
Comalcalco, Tabasco, Méxi�o. 

·Edicto 
. A. LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

colindancias; AL NORTE: Con Camino Público, Que eri el expediente formado con el motiv@de la 
AL SUR: Con Jesús Gómez y Asunción Ruiz, AL solicitud por la SRA. MARIA REYNA MENDEZ . 
ESTE: Con Manuel de Atocha Hemández Gon- JAVIER, para que este H. Ayuntamiento le �llilajene 
zález; AL'OESTE: Con Juana Gordillo y Antonio un solar ubicado en la calle 6'Carlos Pem.c�r -
Hemández, Inscrito en el Registro Público de la Cámara" del Poblado de Chichicapa de este Mu
Propiedad y del Comercio, bajo. el número 277 del nicipio de Comalc.alco, Tabasco le recayó un �cuer=

Libro General de Entradas a folios 333 al 334 dil doque a la letradke:-----,----------------------· 
Libro de Duplicados Volúmen 33; quedándo afee- -------------------------------------------
tado por· dicho embargo el Predio Número· 2213- a I 

66Comalcafoo, T�rc»a$CQ 26 d@ §'i'lptiembre de li 9811, 
miH l!ROvecientos odh@llll'W. y u11M,.- Por pr��eIDJ.md$i. J:1J.. 

----=====ifilfilfil:� SJRA: M.Aii.�IA REYNA l\.:IUEt�!DlE.Z JA V1IERs ro;> 
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�u escrito de cuenta y plano anexo, solicitando al H. 
'Ayuntamiento autorización para enajenar a su favor 
. un Predio Municipal con una superficie de. 412.00 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
.. CENTRO. VILLAHE�OSA, TAB. MEX.

\ 
' 1 
1 

' 

MARIA DEL CARMEN, ANTONIA, ISABEL, 
MARIA LUISA, JOSE CONCEPCION Y JUANA 
DEL VALLE OVANDO, :mayores de edad, con 
domicilio en la Calle No. 3 de la Colonia Reforma 

_ de:esta Ciud�d, se h�-p�resenta�o,a este H. Ayun-
tamiento Constitucional que presido, denunciando
un lote de terreno Municipal ubicado en la. Calle y I Colonia antes mencionadas, con superficie de:
800.00 Mts2. '.con las medidas y colindancias si-
guientes: 

Mts2. con 50 Dms2. Cuatrocientos doce metros 
cuadrados con cincuenta decímetros cuadrados que 
se encuentra ubicado en el Fundo Leoa·l de la calle 
"Carlos Pellicer Cámafáfr del Poblado de Chichi
capa de este Mwicipio y qué se lÓcaliza por los 
siguientes linderos; AL NORTE: 28.00 Mts. Vein
tiocho.metros con el lote Núm. 2; AL SUR: 27.00 
Mts. Veintisiete metros con e1 lote Núm. 11 y 15.00. 
Mts. Quince metros con la caile "Leon Alejo. 
Torres"; AL ESTE: 15 .00 Mts. Quince metros con
el lote Núm. 12; AL OE.STE: 1$.00 Quince metros 
con la calle ·"Carlos Pellicer Cámara".- Fónnese 
expediente y publíquese esta solicitud para conoci
miento del público en generai, por edicto de tres en 
tres días por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado, en los Tableros Municipales y en 

.. los Parajes Públicos, de acuerdo con lo previsto en el Al Norte 20.,00 metros con el. Lic. Héctor Mo-
Reglamento de Terrenos del Fundo Legal, conce- rales; Al Sur 20.00 metros con la Calle Tres; Al Este 
diéndose un plazo de 30 días contados a partir-de la 40.00 metros con Juan Olán Cruz; y al Oeste 40 .00

fecha de la última publicación del Edicto, para que se .. metros .. con José Manuel Pérez, a cuyo efecto a-
. comparezca a este H. Ayuntamiento Constitucional :, compañan el plano respectivo. 
de Comalcalco, Tabasco a deducir los derechos que 
sobre el antes referido predio pudieran téiier;:.: .:. . Lo que sé hace del.conocimiento del público en
NOTIFIQUESE '=7 CUMPLASE.-Así loa�ordQl',y · general para que el que se considere con derecho a
firma el C. Presidente Municipal de Comafoalco, deducirlo se presente en el término de ocho días en 
Tabasco, M. V.Z. VLADIMIR BUST AMANTE que se publicará por tres veces en el periódico 
SASTRE y por ante el Secretario del H, Ayun- .Oficial del Gobierno del Estado, Tableros Muni-
tamiento, LIC. FERNANDO ARELLANO ES- cipales y Parajes Públicos de acuerdo con lo esta-
CALANTE.-Que dafé.----------------------- blecido en el artículo XX del Reglamento de te-

___ - -- - _ ---__________________ 

1 
rrenos del fundo legal. 

EL PRESIDENTE MUN_CIPAL 

M. V.Z. VLADIMIR BUST AMANTE SASTRE

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO

LIC. FERNANDO Afl?LLANO ESCALANTE

1 - 2 - 3 

Villahermosa, Tab., Agosto 19 de 1981.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
'EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL CENTRO. 

LIC. PASCUAL BELLIZZIA CASTAÑEDA. 

EL SECRETARIO. 

LIC. JOAQ.UIN GUTIERREZ MOSCOSO. 
' 

1-2-3
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JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL DISTRI

TO JUDICIAL DEL CENTRO. 

E 
C. MARIA NORA ALEJOS PEREZ.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el Expediente número 266/981, relativo al 
Juicio Ordinario Civil de Divorcio Necesario, pro
movido por el señor JOSE MANUEL SANCHEZ 
GARCIA, en contra de Usted, con _fecha Doce de 
Diciembre de mil novecientos ochenta y uno, se 
dictó Sentencia Definitiva cuyos Puntos Resolutivos 
dice:-------· ---------------------------------------------------
.... JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL DIS
TRITO JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHER
MOSA TABASCO, A (12) DOCE DE DICIEMBRE 
DE (1981) MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y
UN O.------------------· . -------------------------------------

----------PUNTOS RESOLUTIVOS----------
--PRIMERO. - Ha procedido la Vía.- SEGUNDO.-
El actor ]OSE MANUEL SANCHEZ GARCIA, no 
probó su acción,_ la demandada MARIA NORA 
ALEJO PEREZ, no comparec.ió a juicio y por lo 
tanto no se excepcionó.- TERCERO.- Se declara 
improcedente la demanda de Divorcio Necesario 
fundada en la causal prevista por la fracción VIII del 
artículo 267 del Código Civil; entablada por JOSE 
MANUEL SANCHEZ GARCIA, en contra de su 
esposa MARIA NORA ALEJO PEREZ, por lo que 
se absuelve a ésta de dicha demanda y de las 
demás conse�uencias legales.- CUARTO.- No se 
hace especial condenación en costas en esta ins-
1tancia. Q..UINTO.- ComÓ-·el juicio se siguió'$:»� 
r�heldia de la demandada MARIA NÓRA ÁLEJtf' 
PEREZ notifiquesele la presente resolución, en los 
términos de los artículos 616 y 618 del Código· 
Procesal Civil. SEXTO.- Háganse las anotaciones 
correspondientes en el Libro de Gobierno y en su · 
oponunidad archivese el expediente como asunto 
totalmente concluido.- Notifiquese Personalmente 
y Cúmplase.- ASI, definitivamente juzgando, lo 
resolvió manda y firma el ciudadano licenciado en 
Derecho DAVID MARQ.UEZ CASTILLO, Juez 
Primero de lo Familiar de Primera Instancia, por 

' 

ante el Segundo Secretario Judicial de Acuerdos con 
quien actua legalmente ciudadano Miguel Angel de 
la Cruz Paz, quien certifica y da fé.- dos firmas 
ilegibles.- rúbrica.- Esta res.olución se publicó en la 
lista de Acuerdos de fecha Dieciseis de Diciembre 
de mil novecientos ochenta y uno.- Conste.- una 
firma ilegible. - rúbrica .... ''-------------------'----�-------..: 

Lo que se publicará por dos veces consecutivas en 
.el Periódico Qficial del Estado y eri Via de noti
ficación a la demandada conforme lo ordena el 
artículo 616 y 618 del Código de Procedmientos 
Civiles en vigor en el Estado, expido el presente 
EDICTO a los Veintisiete días del mes de Enero del 
año de mil novecientos ochenta y dos, en la ciudad 
de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco. 

EL SEGUNDO SECRETARIO JUD. "D" 

<;:. MIGUEL ANGEL DE LA CRUZ PAZ 

1-2·




